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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022.

Acta de Plenaria número 253 de la sesión ordinaria del día miércoles 
11 de agosto de 2021

Presidencia de los honorables Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Carlos Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día miércoles 11 
de agosto de 2021, abriendo el registro a las 3:14 p. m., 
dando inicio a las 4:22 p. m., atendiendo la convocatoria 
a sesión virtual/remota y semipresencial, a través de la 
plataforma Google Meet, se reunieron los Honorables 
Representantes que adelante se indican, con el fin de 
sesionar de conformidad con el mandato legal, coordinada 

desde el Salón Elíptico del Capitolio Nacional por la 
Secretaría General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
Quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado.
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Excusas de los Representantes
Inti Raúl Asprilla Reyes.
Jose Daniel López Jiménez.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaria General de la Honorable Cámara de 
Representantes.

 
Incapacidad de la Representante

Angela María Robledo Gómez.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021 - 2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 11 de 
agosto de 2021
Hora: 03:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la Plataforma Meet”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 182 de 2020 Cámara, 
por la cual se declara como patrimonio cultural de la 
nación el Cartagena festival de música y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Emeterio José Montes 
de Castro, Yamil Hernando Arana Padauí, Enrique 
Cabrales Baquero, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Juan Pablo Celis Vergel, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, y los Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Andrés Felipe García Zuccardi, 
Ruby Helena Chagüi Spath, Honorio Miguel Enríquez 
Pinedo, Amanda Rocío González Rodríguez.

Ponentes: Representantes Emeterio José Montes de 
Castro, Luis Fernando Gómez Betancourt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
685 de 2020.

1   Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1464 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 979 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 15 de 2020.
Anuncio: agosto 10 de 2021.
2. Proyecto de ley número 191 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se crea el régimen especial de visitas 
entre abuelos y nietos.

Autores: Representantes Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Christian Munir Garcés Aljure, Milton 
Hugo Angulo Viveros, Yenica Sugein Acosta Infante, y el 
Senador Alejandro Corrales Escobar.

Ponente: Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

686 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 909 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 560 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: mayo 25 de 2021.
Anuncio: agosto 10 de 2021.
3. Proyecto de ley número 558 de 2021 Cámara, 

por medio del cual la nación se asocia al centenario de 
la fundación del municipio de Puerto Rondón (Arauca) y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante José Vicente Carreño Castro.
Ponente: Representante José Vicente Carreño Castro.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

195 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 435 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 811 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: mayo 26 de 2021.
Anuncio: agosto 10 de 2021.
4. Proyecto de ley número 111 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se crea el sistema de gestión integral 
de residuos textiles.

Autores: Representantes Buenaventura León León, 
María Cristina Soto de Gómez, Alfredo Ape Cuelo Baute, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Juan Caros Wills Ospina, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Jaime Felipe Lozada Polanco, Juan 
Carlos Rivera Peña, Diela Liliana Benavides Solarte, 
José Gustavo Padilla Orozco, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Wadith Alberto Manzur Imbett, José Elver 
Hernández Casas, Félix Alejandro Chica Correa, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Germán Alcides Blanco Álvarez, Yamil 
Hernando Arana Padauí, Emeterio José Montes Castro.

Ponente: Representante Félix Alejandro Chica 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
667 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 958 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1378 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 29 de 
2020.

Anuncio: agosto 10 de 2021.
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5. Proyecto de ley número 362 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se protegen los ecosistemas de 
manglar y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponente: Representante Karen Violette Cure Corcione.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

827 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 118 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 310 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 2021.
Anuncio: agosto 10 de 2021.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03 de 2003)
V

Negocios sustanciados por la presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Representantes
La Presidente,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos: proposiciones.plenariasvirtuales@
camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o actos 
legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control político y 

constancias:
subsecretaria@camara.gov.co

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buena tarde para todos los presentes y quienes 
nos siguen por los diferentes medios.

Invitamos a John Alejandro Linares para que se 
haga presente en la Presidencia de la Corporación, a 
fin de tomar posesión como nuevo Representante en 
reemplazo del doctor José Caicedo. Con la venia de la 
plenaria, vamos a posesionar al Representante John 
Alejandro Linares Camberos, en reemplazo del doctor 
José Edilberto Caicedo Sastoque, quien renunció en días 

pasados y le fue aceptada la renuncia. El doctor John 
Alejandro Linares Camberos ha reunido los requisitos 
legales y ha sido acreditado en debida forma ante la 
comisión de acreditación de la Honorable Cámara de 
Representantes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor John Alejandro Linares Camberos, invocando 
la protección de Dios, ¿juráis sostener y defender la 
Constitución y las leyes de la República y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo?

Intervención Representante John Alejandro 
Linares Camberos: 

Sí juro.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Que Dios y la patria os lo premien, o que él y ella os 
lo demande, bienvenido a esta corporación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a firmar el acto de posesión, a continuación, se 
va a firmar el acta de posesión.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Un aplauso para el nuevo Representante. Señor 
Secretario, vamos a iniciar a dar el uso de la palabra, 
tenemos aquí una constancia del doctor Hernán Gustavo 
Estupiñán, doctor Hernán Gustavo ¿esta acá?

Intervención Representante Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache:

Sí señora Presidente, presente. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Bienvenido, tiene el uso de la palabra.
Intervención Representante Hernán Gustavo 

Estupiñán Calvache:
Buenas tardes señora Presidente, un cordial saludo 

para todos los compañeros, hoy en nombre del pueblo 
de Nariño, quiero hacer una vez más una respetuosa pero 
vehemente solicitud al señor Presidente de la República, 
a sus Ministros, para que interceda ante el Gobierno del 
vecino país del Ecuador, para que de manera concertada, 
pero urgente se tomen decisiones que permitan la 
reapertura de la frontera en el puente internacional de 
Rumichaca, estamos realmente preocupados por la 
difícil situación de inseguridad que estamos viviendo, 
especialmente en los municipios limítrofes, en Ipiales, 
Carlosama, a pesar de los ingentes esfuerzos que hace la 
Policía, que hace nuestro Ejército, vemos que los índices 
de criminalidad se han incrementado, hay presencia de 
sicariato y lo que se concluye es que hay enfrentamiento 
de bandas delincuenciales por el dominio de más de 40 
pasos irregulares que hoy existen en la zona de frontera, 
esto debido a que los gobiernos no han sido muy dinámicos 
en ponerse de acuerdo para que la reapertura del puente 
internacional de Rumichaca se haga una realidad.

Por eso buscamos a través de la mesa directiva de 
la Cámara de Representantes que nos acompañen en 
este propósito, la comunidad de esta zona de frontera 
está preocupada, estamos realmente asustados por la 
situación que se está viviendo, nunca antes habíamos 
estado pasando por esta situación, por lo tanto, queremos 
que exista el acompañamiento para nuestros alcaldes, 
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para el gobernador y especialmente para los organismos 
de seguridad, para que puedan enfrentar con decisión 
a estas bandas delincuenciales, se concluye entonces 
que la reapertura de esta frontera nos ayudará a mitigar 
estos problemas de inseguridad, por lo tanto, le pido a 
usted señora Presidenta y a los integrantes de la mesa 
directiva, nos acompañen en insistir en esta solicitud 
al señor Presidente de la República y en especial a la 
señora canciller, al señor Ministro del Interior, para que 
nos acompañen en este propósito, muchas gracias señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra el 
Representante John Jairo Bermúdez, departamento de 
Antioquia, Centro Democrático.

Intervención Representante John Jairo Bermúdez 
Garcés: 

Gracias señora Presidenta, con un saludo a todos los 
compañeros que hacen presencia acá y los que están en 
la virtualidad, hoy 11 de agosto conmemoramos 208 
años de la independencia del departamento de Antioquia, 
desde entonces, se ha formado un pueblo resiliente, 
trabajador y pujante, que ha buscado mejores horizontes 
y se ha distinguido por sus grandes logros, cumpliendo 
cada una de las metas que nos hemos propuesto, 
contamos con una larga lista de empresas antioqueñas, 
insignias para todo el país, que han generado empleo y 
bienestar para todos los colombianos, somos los gestores 
de importantes íconos como el metro de Medellín que 
nos consolidan por la vía del desarrollo, somos líderes 
y ejemplo a nivel internacional en políticas públicas 
medioambientales, en ciencia, tecnología e innovación, 
en prestación de servicios públicos, en impulso al turismo 
y en infraestructura vial, pero por sobre todo estos logros 
somos una tierra de líderes naturales que han realizado 
grandes gestas por el país como nuestro expresidente 
Álvaro Uribe Vélez.

Son miles de razones para celebrar este día y me siento 
muy orgulloso de haber nacido en esa tierra hermosa 
rodeada de montañas y paisajes coloridos, exalto la labor 
y el aporte de todos los hombres y mujeres antioqueñas 
que en el día a día construyen el departamento que 
todos soñamos y trabajan incansablemente por un 
futuro mejor, hoy más que nunca me siento orgulloso 
de ser Representante a la Cámara por Antioquia, feliz 
cumpleaños a mi tierra amada, muchas gracias señora 
Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra la Representante Jay-Pang.
Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz: 
Gracias señora Presidente, un saludo muy especial 

para todos mis colegas y a todos los colombianos que nos 
ven, nos escuchan en esta tarde, quiero aprovechar estos 
minutos para llamar la atención al Gobierno nacional 
y quiero pedir también la colaboración al Congreso 
de la República por la difícil situación económica que 
está pasando el Archipiélago de San Andrés, en la Isla 
de San Andrés cuando el dólar sube, así sube la canasta 
familiar, quiero resaltar que hoy un kilo de carne cuesta 
$36.900 en la Isla de San Andrés, cuando en Bogotá lo 
podemos conseguir en $12.000, así suben también las 
tarifas portuarias, toda la canasta familiar sube en San 
Andrés cuando el dólar sube, quiero llamar la atención 
en especial al señor Ministro de Hacienda, a la Ministra 

de Transporte, para que tome medidas sobre sacar a San 
Andrés del cobro de la tarifa portuaria.

En Colombia la tarifa portuaria, en todos los puertos 
del país están dolarizadas, pero San Andrés no se puede 
comparar con el puerto de Cartagena, ni de Buenaventura, 
nuestro puerto es un puerto de cabotaje, donde llegan 
todos los productos de la primera necesidad, hoy los 
niños de San Andrés no están comiendo, no se están 
alimentando bien, por eso se ha provocado, no lo permita 
mi Dios, si esto sigue así, una situación de salud en el 
archipiélago porque la gente no se está alimentando, sobre 
todo los niños de estrato 1 y 2, entonces el llamado muy 
especial para que el Gobierno nacional tome atención a 
la situación que en ese momento, no solamente la subida 
del dólar significa para mi departamento sino para todos 
los departamentos que en este momento como Leticia 
que también tienen que ver con esta situación entonces, 
muchas gracias señora Presidente, lástima que aquí no le 
pongan atención a uno.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Camilo 
Arango, después va el doctor Lozada y después vas tú 
Faber.

Intervención Representante Óscar Camilo Arango 
Cárdenas: 

Muchísimas gracias señora Presidenta y un saludo 
cordial a todos los compañeros de esta plenaria, hoy 
quiero hacer un llamado, en especial al Ministro de 
Defensa, Diego Molano, y solicitar urgente una reunión 
con él porque tengo graves problemas en el departamento 
de Vichada, en especial en su capital Puerto Carreño, 
graves pero graves problemas de inseguridad, violencia, 
sicariato, robos, un desastre social que ha llevado 
total hasta prostitución en las calles de la capital del 
departamento de Vichada, yo creo que la Fuerza Pública 
bajó la fuerza, perdón la redundancia, bajó la protección y 
la seguridad en esta región y yo creo que hago un llamado 
porque no podemos permitir que esta delincuencia y estas 
mafias se tomen nuevamente la capital del departamento, 
se ha hecho un trabajo fuerte en meses anteriores donde 
hubo muy buenos resultados pero en estos momentos 
nuevamente hemos caído a lo más bajo, hago ese llamado, 
he tratado de comunicarme con el señor Ministro de 
Defensa pero no ha sido posible y necesitamos urgente 
esta reunión allá en la capital, en Puerto Carreño, con los 
comandantes de la Policía, el Ejército y la Armada y a 
ver qué es lo que está pasando, incluso también es que 
estén presentes el señor Gobernador del departamento 
y el Alcalde de la capital del departamento de Vichada, 
muchísimas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 
Carlos Lozada, tiene el uso de la palabra Fabián Díaz, 
Santander, Alianza Verde, adelante doctor Fabián.

Intervención Representante Edwing Fabián Díaz 
Plata: 

Gracias Presidente, no nos sorprende, no nos 
sorprende en nuestro país, tristemente, no nos sorprende 
que la comisión de acusaciones, o más bien como es 
conocida, comisión de absoluciones haya archivado la 
investigación en contra del exfiscal Néstor Humberto 
Martínez por el caso de corrupción de Odebrecht, no 
nos sorprende y estoy seguro de que a Néstor Humberto 
Martínez tampoco le sorprende, a Néstor Humberto 
Martínez, más conocido en España como “el doctor 
cianuro”, no le sorprende porque sabe que en nuestro 
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país la justicia termina siendo para los de ruana, sabe 
que la justicia termina siendo para el pueblo, sabe que 
la justicia no le termina tocando a los poderosos, sabe 
que la justicia a personas como él lo termina juzgando 
la Comisión de Acusaciones, Comisión de Acusaciones 
compuesta por políticos, por Representantes a la Cámara, 
sabe Néstor Humberto Martínez eso y por eso se burla y 
debe estar feliz de la pelota, debe estar feliz sobre todo 
hoy nombrado por el gobierno Duque en la comisión 
compró el crimen, esto es una burla para la justicia en 
nuestro país.

Esto es una burla para el pueblo, pero le seguiremos 
denunciando porque agotadas las instancias nacionales, 
acudimos a las instancias internacionales y allí le tenemos 
denuncias a Néstor Humberto Martínez, en la comisión 
de acusaciones le hemos denunciado por utilizar sus 
tentáculos del poder para obstruir investigaciones que le 
perjudicaban a él y a su vez para adelantar investigaciones 
en contra de sus opositores, para ayudar a sus amigos, le 
tenemos denuncias también en razón a las declaraciones 
del fiscal corrupto, anticorrupción, el señor Gustavo 
Moreno el cual declaró que Néstor Humberto Martínez 
le ordenó crear un grupo de fiscales para que hicieran 
caso, para salvar a unos y para joder a otros, palabras 
de Gustavo Moreno, esa es la realidad de nuestro país 
y así es como termina funcionando nuestro país, año 
tras año, Gobierno tras Gobierno, Néstor Martínez fiscal 
de Santos, de Sarmiento Angulo, hoy el fiscal Barbosa 
fiscal, amigo íntimo de Duque, hasta le hizo campaña, 
una burla que no vamos a permitir, la vamos a denunciar 
en instancias internacionales, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el doctor Óscar Darío Pérez, 
Centro Democrático, Antioquia por 3 minutos.

Intervención Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda: 

Muchas gracias señora Presidenta, todavía recuerdo 
que en el mes de junio del año 2020 presentó el 
doctor Ferro un proyecto de ley, con la firma de varios 
congresistas para el tema de la vacunación en Colombia, 
ese proyecto se demoró seis meses en el Congreso, 
salió en diciembre del año 2020, porque hubo muchas 
posturas, muchos, mucha inteligencia todavía, recuerdo 
cómo decían que las farmacéuticas tenían que responder, 
que la responsabilidad civil, bueno, turismo para hacer 
una ley nos demoramos 6 meses, yo pregunto si nos 
hubiéramos demorado 5 meses cuántas vidas se hubieran 
salvado por haber podido comprar los biológicos con más 
oportunidad, pero no, esa vacunación no fue afectada 
solamente desde ahí.

Ahora por iniciativa de una firma privada de una ONG 
que lucha contra la corrupción, que entre otras cosas 
cuando tuvieron la oportunidad de vigilar la corrupción 
en el Gobierno anterior vieron muy poco, por no decir 
nada y le dio por solicitar los contratos que gozaban 
de una cláusula de confidencialidad que existe en el 
mundo y que existió para todos los países y cuál no será 
nuestra sorpresa que un tribunal, es decir, un juez ordena 
la entrega de esos contratos, aquí no habrá más Estado 
de derecho porque más intervenga la rama judicial, eso 
es equivocado, es que no pueden seguir reemplazando 
el ejecutivo y el legislativo y bueno, dieron la orden y 
enseguida hay un error monumental en el Consejo de 
Estado, donde publicitan, donde los montan en su página 
consecuencias impredecibles, quizás nos nos vendan más 
biológicos, o quizás nos los vendan de último.

Como tenemos un plan de vacunación exitoso, para 
dolor de muchos, algunos que se volvieron científicos y 

que dijeron que las vacunas no servían para nada, pues 
ese plan de vacunación está dando resultados, países 
como Chile, como Uruguay, han tenido hoy casi el 70% 
de su población cubierta con las dos dosis, seguramente 
allá hubo más patriotas que aquí, que le apuestan a que 
el Gobierno fracase, que le apuestan a que al Gobierno le 
vaya mal, me parece delicado, eso nos pone a nosotros 
frente a saber o preguntarnos si ese odio por el Gobierno 
que lo expresa…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Óscar Darío, tiene el uso de la palabra 
el Representante Omar de Jesús Restrepo.

Intervención Representante Omar de Jesús 
Restrepo Correa: 

Muchas gracias señora Presidenta, saludo cordial para 
los compañeros y para quienes nos ven y nos escuchan, 
bueno la constancia que hago en la tarde de hoy tiene que 
ver con la denuncia que vienen haciendo los moradores 
considerados víctimas del desarrollo en la ciudad de 
Medellín, estos moradores denuncian que las diferentes 
obras de infraestructura que se han venido desarrollando 
los afectan en sus derechos económicos, políticos, 
sociales y culturales y al mismo tiempo, expresan y 
manifiestan que los avalúos y las valorizaciones que les 
han hecho a sus viviendas no…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Audio por favor para el Representante Omar de Jesús 
que creo, no han pasado los tres minutos.

Intervención Representante Omar de Jesús 
Restrepo Correa:

… No son las más justas, ni las más legales, porque 
tienen una óptica desde la parte catastral y no desde 
el sentido comercial, lo que indica que cuando los 
moradores o los habitantes de estas comunidades son 
reubicados en otros lugares, los recursos o los dineros que 
le dan por estas viviendas no les alcanza, además, plantea 
la necesidad de que los reubiquen en un sitio donde 
pueda seguir conservando el tejido comunitario, el tejido 
familiar, pero también el tejido social que han construido 
en estos lugares como habitantes en los barrios que están 
siendo afectados por las obras de desarrollo en la ciudad 
de Medellín. 

Yo creo que el desarrollo urbano no puede afectar ni 
el tejido social ni comunitario y por el contrario, debe 
fortalecer, pero también conservar y armonizar con el 
medio ambiente, en el mismo sentido, los habitantes 
del morro Moravia se sienten bastante preocupados 
y angustiados porque pueden ser desalojados a 
través de la Fuerza Pública ya que la alcaldía no ha 
gestionado la posibilidad de llevarle servicios públicos 
a sus localidades, a sus comunidades, a sus barrios, pero 
tampoco les ha reconocido las Juntas de Acción Comunal 
para ellos tener la capacidad de interlocutar con las 
diferentes instituciones de la administración municipal, 
esta es una grave violación a un derecho que se llama al 
derecho de asociación y de organización que tienen todos 
los ciudadanos de Colombia y están establecidos en la 
Constitución Política.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jorge 
Gómez, de Antioquia por el Polo Democrático.
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Intervención Representante Jorge Alberto Gómez 
Gallego: 

Gracias señora Presidenta, bueno, hoy con el saludo 
muy cordial para todos mis colegas y para todas las 
personas que nos están viendo a través de las redes, quiero 
dejar una constancia haciendo una denuncia que creo que 
es de interés para todos los colombianos, aunque es una 
denuncia de un problema local, de Medellín, tiene que 
ver con la costa Atlántica estimados colegas, de la costa, 
como todos ustedes saben EPM aún no sabemos por 
cuánto compró la mitad de los usuarios, de los usuarios 
de Electricaribe, con la empresa Afinia que es una 
subsidiaria de empresas públicas, esta empresa anunció 
que iba a invertir 4 billones de pesos en los próximos 
años, nunca se supo cuánto pagó por esa empresa, por esa 
porción de la empresa y nombró como gerente inicial de 
esa compañía a una profesional de 25 años de servicio en 
Empresas Públicas de Medellín.

Lo que dijéramos a los antioqueños nos dejó tranquilos 
porque se trataba de una persona formada con el espíritu 
corporativo de Empresas Públicas de Medellín y que 
podía ser garantía de que el estilo gerencial de EPM se 
tradujera en un aspecto positivo para la nueva prestadora 
del servicio de energía en la costa Atlántica, sin embargo, 
hoy de manera sorpresiva esta persona fue relevada y 
cambiada por un personaje de muy dudosos antecedentes 
y muy profundas relaciones políticas, el doctor Lastra, 
a quien acaban de nombrar gerente de Afinia, participó 
como liquidador en la liquidación de Electricaribe, fue 
funcionario liquidador en Telecom y en otra serie de 
empresas estatales, fue concejal de Bogotá por el Partido de 
La U, partido que lo expulsó, lo expulsaron de la U por sus 
dudosos antecedentes judiciales y hoy la administración 
del señor Daniel Quintero y la junta directiva de Afinia de 
manera sorpresiva, destituyen a una funcionaria, repito, 
de 25 años de carrera en empresas públicas y nombran a 
un personaje de muy dudosos antecedentes para manejar 
tan importante empresa que le va a prestar los servicios 
de distribución y comercialización de energía en todo la 
mitad de la costa Atlántica.

Bolívar, Córdoba, Sucre, parte del Magdalena esto 
es dijéramos un exabrupto de la administración del 
doctor Daniel Quintero quien se ha caracterizado de 
manera muy evidente por quitarle el perfil técnico, el 
perfil profesional a muchos de los funcionarios de la 
administración de Medellín y colocar allí politiqueros 
de reconocida trayectoria, así que yo quiero hacer esta 
denuncia de la gravedad de lo que ha sucedido hoy, 
estimados amigos de la costa, con Afinia, la otra empresa 
que junto con aire está supuestamente reemplazando a 
la amolada Electricaribe con resultados hasta ahora poco 
alentadores, gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Alberto Carreño.

Intervención Representante Carlos Alberto 
Carreño Marín 

Gracias Presidenta, según la definición de la Real 
Academia Española de la lengua “vandalismo” es una 
acción destructiva contra la propiedad pública, sin 
consideración alguna hacia los demás y exactamente 
de eso estamos hablando cuando se están descubriendo 
los hechos relacionados con la entrega de más de 70 
mil millones de pesos en un contrato fraudulento a una 
empresa sospechosa, sin atender las recomendaciones 
que meses antes había hecho la Contraloría, esto no solo 
es un hecho vandálico sino que es una vergüenza para el 
país y un acto absolutamente aberrante, lo que ha hecho 

el Ministerio de las TIC, en cabeza de la señora Ministra 
Karen Abudinen, merece no solo el rechazo y el repudio 
del país.

Y sobre todo investigaciones profundas por parte 
de los entes encargados que hasta el momento no se 
pronuncian sobre cómo es posible que se deja a millones 
de niños, que a duras penas pueden llegar hasta colegios 
en pésimas condiciones de infraestructura, sin el acceso 
a internet, lo que limita de manera dramática su derecho 
al acceso a la educación, después de este descalabro solo 
queda que la señora Ministra renuncie irrevocablemente 
a ese cargo que le quedó grande y que responda 
judicialmente por su acción u omisión en este proceso de 
contratación que obviamente beneficia es a los corruptos 
de siempre en este año electoral que ya inició, esa plata 
es para comprar votos, renuncie Ministra, muchas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante David 
Racero.

Intervención Representante David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Buenas tardes Presidenta, muy buenas tardes colegas 
y colombianos, colombianas, a ver, a 12 meses de la 
salida del Presidente Iván Duque todo puede seguir 
empeorando, a veces uno se imagina que el Presidente 
Duque y su Gobierno no puede caer más bajo y sí, puede 
seguir cayendo más bajo, lo que está ocurriendo en el 
Ministerio para las TIC, uno de los tantos contratos de 
ese Ministerio, porque es que hasta ahora se empieza a 
dar cuenta y esclarecerse los negocios que ha realizado 
la Ministra para favorecer seguramente a sus amigos 
costeños de cara a la campaña en 2022, especialmente a 
los Char y hay que decirlo, 1.1 billones de pesos fue la 
licitación, si la Ministra no estuvo al tanto del proceso 
de contratación de esa licitación, entonces ¿para qué 
fue nombrada como Ministra? que no venga ahora que 
fue a sus espaldas, ella tiene responsabilidad de ese 
mal contrato que se adjudicó, Unión Temporal Centros 
Poblados, conformada por 4, fundaciones 4 empresas, 
de las 4, 3 no tenían ninguna experiencia. certificación 
en temas de conectividad, de internet y la única que 
adjudicaba algún tipo de experiencia completamente 
cuestionada.

Maestro Navas, la Contraloría General de la República 
ya había hecho público que dicha fundación llamada 
Novotic, antes llamada Funtics, porque cambió el nombre 
como suele ocurrir con las empresas fraudulentas, 
tenía investigaciones por más de 55 mil millones de 
pesos de contratos de esa empresa con gobernaciones 
como la Guajira, con la Gobernadora Oneida Pinto o la 
Gobernación del Magdalena, los peores gobernadores de 
la costa Caribe, un contrato de 1.1 de pesos, si la Ministra 
no tiene responsabilidad ¿entonces quién colombianos? 
¿entonces quién? ya se perdieron 70 mil millones, ya 
dicen que esa plata está por fuera del país, que ya no 
se va a poder recuperar, ¿quién tiene que pagar? ah los 
colombianos, se viene la reforma tributaria ¿quién tiene 
que pagar? ahí está su reforma tributaria Colombia, 
ahí está su reforma tributaria, por eso Presidenta, este 
Congreso no puede dejar pasar por alto, no puede dejar 
enfriar este debate que se le tiene que hacer a la Ministra 
TIC y que tiene que asumir la responsabilidad política en 
este Congreso cuando la citemos, mientras que los jueces 
la llaman a indagatoria y ojalá, aunque dudamos mucho 
de esta Fiscalía, pueda tener algún eco esa investigación, 
porque sin lugar a dudas ella tiene responsabilidad y más 
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temprano que tarde se va a conocer la verdad, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Buenaventura León, Partido Conservador, Cundinamarca.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Gracias señora Presidenta, en el departamento de 
Cundinamarca, con ocasión de la construcción de la 
represa del Guavio, que es la que nos suministra energía 
a Bogotá y a la región central del país, en su momento la 
constructora en esa cuando se construyó esa represa, se 
construyó la vía que conecta dos municipios importantes 
de nuestro departamento de Cundinamarca; el municipio 
de Gama al municipio de Gachalá y esa vía por haber 
sido construida por el privado quedó como una vía 
privada, es un caso atípico en el país, una vía que para 
que un municipio, para poder conectar a un municipio 
del departamento de Cundinamarca una vía privada, 
que impide la inversión de recursos públicos y en este 
momento ni el privado, ni en el público, ni en él y tampoco 
los recursos públicos ni del departamento ni de la nación 
pueden hacer presencia en el mantenimiento de esa vía 
con perjuicio a las comunidades de esos dos municipios.

Por eso desde la plenaria de la Cámara quiero hacer 
una invitación, en primer lugar, a que se establezca una 
mesa de trabajo, en coordinación de la Procuraduría 
General de la Nación donde esté o donde tenga asiento 
la Ministra de Transporte, el Ministro de Minas y 
Energía y el Ministro de Ambiente, con el propósito 
de que esa vía se convierta en una vía pública, en una 
vía que permita la inversión de recursos públicos, bien 
sean locales, territoriales o nacionales, por eso hoy, 
aprovechando esta oportunidad de esta constancia es 
invitar, a que la Procuraduría General de la Nación nos 
haga una coordinación con las entidades nacionales, 
las entidades locales, que se tengan en cuenta los dos 
alcaldes de Gama y Gachalá y al señor Gobernador del 
departamento de Cundinamarca para que solucionemos 
de una vez por todas una problemática que han tenido 
por siempre las comunidades de estos municipios de la 
provincia del Guavio, contarle Presidenta que hay una 
Acción Popular desde el año 2014, desde el año 2014, 
hoy 7 años después sin resolver, por eso necesitamos con 
urgencia la intervención de esta mesa de trabajo, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Buenaventura, tiene el uso de 
la palabra el Representante León Fredy Muñoz.

Intervención Representante León Fredy Muñoz 
Lopera: 

Gracias, la cámara porfa, muchas gracias señora 
Presidenta, hoy vamos a radicar, ya en este momento 
estamos recogiendo las firmas para la moción de 
censura de la Ministra de las Telecomunicaciones, es 
lamentable, de verdad lamentable lo que está pasando 
con el Ministerio, hemos caído muy bajo, estamos en 
boca no solamente de la opinión pública colombiana, 
ya han escrito de varios países lamentando lo que está 
pasando en Colombia con las telecomunicaciones, esta 
es la inversión más alta en la historia de este país del 
Ministerio de las Comunicaciones, más del doble del 
Gobierno anterior y nosotros hemos insistido aquí los 
recursos para cerrar esa brecha digital que tanto se ha 
hablado de la política pública de telecomunicaciones del 
Gobierno Duque, hemos insistido llevar a esas regiones 

apartadas internet, internet gratuito para los campesinos y 
campesinas, para los niños, para las niñas, pero no había 
plata, pero sí hay plata para el despilfarro, sí hay plata 
para la corrupción.

Por eso vamos a empezar esta moción de censura y 
ojalá queridos colegas que esto no pase por alto, tenemos 
que dar ejemplo que sí estamos haciendo un verdadero 
control político y la Ministra tiene que dar ejemplo y 
ojalá no renuncie a la moción de censura, porque estoy 
seguro que con lo que está pasando hoy, después de haber 
advertido toda esta licitación, todo este negocio turbio, 
yo sí espero que aquí esta Cámara vote esa moción de 
censura; mis colegas no estamos hablando de cualquier 
cosa, no estamos hablando de dos o tres pesos, estamos 
hablando de más de un billón de pesos que está en alto 
riesgo, ya lo entregaron setenta mil millones cuando eso 
no se usa.

Aquí esta licitación se hizo para grandes empresas 
que tuvieron músculo financiero y en el camino dejaron 
empresas pequeñas porque no tenían plata y le hacen un 
anticipo de setenta mil millones, yo sí lamento mucho lo 
que está pasando en el Ministerio y sobre todo, lamento 
mucho el cinismo con el que sale la señora Ministra a 
desconocer esta realidad, ojalá nos ahorrará todo este 
desgaste y asuma su responsabilidad política y renuncie y 
ojalá los órganos de control investiguen a fondo y busquen 
todos los responsables, todo ese entramado que hay al 
interior del Ministerio, todo ese montón de corrupción 
que hay al interior del Ministerio porque esta plata no se 
puede perder y no podemos seguir permitiendo, señora 
Presidenta, lo que está pasando en este país y sobre todo, 
lo que está pasando en ese Ministerio con los recursos 
públicos, necesitamos recursos para tener internet 
gratuito para la gente…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Alejandro 
Vega, Partido Liberal, departamento del Meta.

Intervención Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidenta muchas gracias, hoy tristemente colegas 
tengo que dejar nuevamente una constancia que 
ustedes me han escuchado dejar durante estos tres años 
que hemos estado en el Congreso de la República, 
tristemente nuevamente tenemos dificultades en la vía 
que conduce y que comunica el centro del país con los 
departamentos del Meta, Guaviare, parte del Casanare 
y el Vichada, nuevamente la vía Villavicencio - Bogotá 
tiene dificultades, no podemos permitir y como región le 
solicitamos nuevamente al Gobierno nacional que de la 
manera más célere pueda poner en marcha las obras a las 
que se comprometió en los años 2018 y 2019 y a través y de 
la ANI y de la concesionaria se atiendan todos los puntos 
críticos, no puede seguir dependiendo un departamento, 
una región competitiva, del clima solamente, mientras 
en los meses de verano podemos transitar de manera 
óptima por la vía esto está afectando la confianza en 
el departamento del Meta como destino de inversión, 
destino turístico y afecta a los productores agropecuarios. 
Presidenta y colegas, quiero insistir nuevamente y 
que el Gobierno se comprometa en la oportunidad de 
ejecutar todas las obras a las que necesitamos en la vía 
Villavicencio – Bogotá, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Ricardo 
Ferro, departamento del Tolima, Centro Democrático.
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Intervención Representante Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano: 

Gracias Presidenta, el día de hoy quiero dejar una 
constancia de lo que tiene que ver con un proyecto de 
ley que se radicó hace unos días aquí en el Congreso de 
la República precisamente para reglamentar el tema de 
las plataformas en el servicio público individual, por 
cuanto, entre más reviso el tema más me convenzo que el 
servicio público de transporte lo deben prestar vehículos 
de transporte público, en este caso, los taxis, nosotros 
no podemos entrar a establecer simplemente de tajo 
que un servicio público de transporte lo puedan entrar a 
prestar vehículos privados, con las connotaciones y las 
consecuencias que esto puede tener tanto para quienes 
son prestadores del servicio, así como para quienes se 
benefician del mismo.

Quiero el día de hoy dejar esta constancia que en las 
comisiones en las cuales se va a revisar este proyecto de 
ley en primera instancia, debe observarse muy bien las 
consecuencias que puede tener para el país, primero, que 
unas personas que no tienen la pericia ni tampoco tienen 
la licencia de conducción respectiva entren a prestar un 
servicio público de transporte y segundo, que en lo que 
tiene que ver con la protección tanto de quienes toman 
el servicio como de los terceros, hay un gran riesgo en 
la medida en que las aseguradoras solamente amparan 
el servicio público de transporte, este servicio público 
de transporte cuando se presta por parte de vehículos 
públicos precisamente, en ese orden de ideas y para 
terminar, reitero que no participé en la presentación de 
este proyecto de ley que está en este momento haciendo 
curso en el Congreso de la República y hago un llamado 
para que se revise muy bien que el servicio público de 
transporte debe ser prestado por vehículos de transporte 
público, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Juan Carlos Lozada, Partido Liberal, 
Bogotá, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas: 

Presidenta muchas gracias, Presidenta yo quería 
dejar una constancia para alertar, hacer referencia a 
algo que se ha vuelto la costumbre de mis constancias 
en esta Cámara doctor Pulido, pero que todos los días 
genera nuevas noticias y es que acaba de publicarse el 
último reporte del panel contra el cambio climático de 
Naciones Unidas, el IPCC por sus siglas en inglés y las 
conclusiones de este estudio, queridos compañeros, son 
realmente ominosas, terroríficas doctor Deluque, por 
decir lo mínimo, concluye la IPCC que el aumento de 
los fenómenos meteorológicos extremos es una realidad 
en todo el planeta, que ya no hay una región donde la 
crisis climática se exprese de una manera más poderosa 
que en otra, el mundo entero está hoy bajo la amenaza 
de la crisis climática y concluye también el IPCC, para 
todos aquellos que creen que esto nada tiene que ver con 
la acción del humano, sino que esto tiene que ver con 
cambios cíclicos del planeta y demás, lo que demuestra 
doctor Anatolio este estudio es que está directamente 
ligado a la actividad de los seres humanos y que eso de 
ninguna manera puede ser puesto en causa.

Dice el estudio de la IPCC que los niveles de Co2 
que tenemos en la actualidad son los más altos en dos 
millones de años en este planeta, dice además, que los 
objetivos climáticos de 1.5 grados centígrados y 2 
grados centígrados se deslizan más allá de su alcance, 
es decir, que no vamos de ninguna manera a cumplir con 

las metas para hacerle frente a esta crisis monstruosa 
que puede terminar con la vida como la conocemos en 
este planeta, dice la IPCC que los cortes de gas metano, 
queridos compañeros, tienen que ser inmediatos en este 
planeta y hacerse de la manera más fuerte y rápida, o 
de lo contrario, no habrá salida y por supuesto que este 
calentamiento que vive el planeta, que nos pone al borde 
de la extinción masiva más grande que se haya visto en 
este planeta.

Es nuestra responsabilidad y así como lo hice hace 
unos días con el Presidente de la República en Leticia, 
lo hago hoy aquí en este Congreso, les hago un llamado 
para que esta sea la prioridad de este Congreso no hay 
ninguna otra que crisis que hoy sea más grave que la crisis 
climática, los invito a que lean el reporte de la IPCC, da 
miedo queridos compañeros, yo tengo pavor por mi hija 
que está por venir, que nacerá en apenas dos meses, qué 
mundo es el que le voy a heredar a ella, piensen en sus 
hijos y dejen de hacerle el quite a la prohibición de los 
plásticos de un solo uso, piensen en sus hijos y dejen 
de hacerle el quite al acuerdo de Escazú, piensen en sus 
hijos y dejen de hacerle el quite aquí cuanto antes a la 
prohibición del fracking, este planeta ya no aguanta más 
la estupidez de quienes creen que aquí no está pasando 
nada, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra la Representante Juanita 
Goebertus, quien va a…

…Nos ha solicitado que se transmita un video, le pido 
al equipo que se transmita el video de la Representante 
Juanita Goebertus, se ha terminado, después de la 
Representante Juanita acabamos las intervenciones, si 
alguien más quiere intervenir todavía están a tiempo, sino 
arrancaremos la plenaria.

PROYECCIÓN AUDIOVISUAL
Estoy convencido que somos actores que vamos a 

propiciar el cambio y que lo estamos haciendo. Desde 
mayo el punto más fuerte del paro nacional congresista 
de diferentes partidos iniciaron un recorrido por varias 
ciudades del país para escuchar a los y las jóvenes 
que estaban marchando para entender cuáles eran 
sus reclamos, sus necesidades y así poder encontrar 
soluciones en conjunto así fue como nació los jóvenes 
tienen la palabra. Si hay algo que el paro nacional 
nos enseñó fue a escuchar con empatía y esto debe 
reflejarse en acciones, lo que nos demuestra que sí se 
puede construir independientemente esas diferencias; 
los jóvenes que fueron escuchados durante estos dos 
encuentros viven en alguna de las ciudades con más 
altos índices de pobreza, como Tumaco con un 53,7%, 
Riohacha 45,1%, Quibdó 44,4% y Buenaventura 41,0% 
y también, con los más altos índices de desempleo; el 
recorrido de los jóvenes tienen la palabra ha sido en 
Cali, Pereira, Riohacha, Buenaventura, Bogotá, Ibagué, 
Valledupar, Villavicencio, Tumaco, Quibdó, Florencia y 
vamos a seguir escuchando a los jóvenes en otros lados 
del país.

Como jóvenes rurales proponemos que se garantice, 
por medio del Estado colombiano, diferentes acciones 
que tienen que ver con conectividad rural, que este paro 
no deje a la violencia como fruto del Paisaje, sino que 
este paro permita que en Colombia se respete la vida; sus 
peticiones fueron constantes entre cada visita han pedido 
reforma a la Policía, crear oportunidades diferenciales 
para acceder a educación y empleo, garantías para la 
protesta, educación sexual y reproductiva, protección del 
medio ambiente, oportunidades para el emprendimiento y 
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cumplimiento del acuerdo de paz, después de 14 semanas 
de haber empezado con los jóvenes tienen la palabra hoy 
algunas de estas peticiones se convierten en 5 proyectos 
de ley que en medio de la diferencia se trabajarán de 
forma multipartidista desde el Congreso para que 
se puedan resolver de alguna forma los problemas y 
obstáculos por los que tienen que atravesar los jóvenes 
en Colombia; hoy los jóvenes tienen la palabra en el 
Congreso, nosotros hemos salido a las calles por una 
sociedad donde la inclusión, la participación, la justicia 
y la garantía de los derechos humanos se dé en la base 
de la construcción de una cultura de paz y derechos 
humanos.

Sueño con que muchos de estos proyectos de ley que 
se van a presentar que salieron de estos espacios lleguen 
a ser leyes, lleguen a ser leyes y nos permita también 
comenzar a vivir en una Colombia más equitativa, en una 
Colombia que se escucha a sus ciudadanos y ciudadanas, 
en una Colombia que entiende que para ser Colombia 
todos debemos de estar en ella.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por favor le dan el uso de la palabra a la Representante 
Juanita que se encuentra en el atril, 2 minutos para ella 
por favor.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada: 

Gracias Presidenta, un saludo para usted, para la 
mesa directiva, a todos mis colegas, a la ciudadanía que 
nos sigue en esta transmisión; queríamos compartir con 
ustedes hoy este video de jóvenes a quienes conocimos 
a lo largo de estos tres meses de escucha territorial, 
un proceso en el que creó este Congreso da un paso 
en la dirección correcta de escuchar, de reconocer que 
hay reformas que tienen que hacerse a la Policía, a la 
participación ciudadana, a la generación de empleo 
joven, a la calidad de la educación superior y por 
supuesto también, a una libertad en educación sexual 
y reproductiva, son tan solo algunos de los temas que 
surgieron en estas conversaciones.

Queremos que los jóvenes sigan participando en este 
proceso, hay sin duda muchísimas más peticiones que 
tienen que estar sobre la mesa en este Congreso, pero 
insisto, creo que este Congreso reconoce con este proceso 
que tenemos una responsabilidad, que tenemos que honrar 
ese compromiso, que hay que escuchar a esa ciudadanía y 
que tenemos que dar soluciones, así que les invito a todos, 
en nombre de todo este grupo multipartidista, apoyar 
estos proyectos que inician su trámite en el Congreso de 
la República, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Juanita muchas gracias, con esto 
terminamos las constancias del día de hoy, agradecemos 
a todos los que nos están viendo en este momento, un 
saludo a todos los colombianos, estamos en el canal de 
televisión, para que todos sepan que estamos en este 
momento al aire, vamos a dar ahora sí inicio a esta 
jornada del día de hoy. Señor Secretario por favor me 
verifica el quórum.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, existe quórum decisorio, 110 
en plataforma y 50 en manuales en la plenaria señora 
Presidenta y los que se han registrado de manera manual 
desde sus computadoras.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto señor Secretario, el siguiente punto en el 
Orden del Día por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, si usted ordena entonces, 
existiendo quórum, abrimos la sesión siendo las 4:22 
p.m. y el siguiente es el Orden del Día, se abre la sesión 
entonces siendo las 4:22 del 11 de agosto de 2021, 4:22 
p. m.

LECTURA ORDEN DEL DÍA
Como novedad señores Representantes, existe hoy 

la posesión, está actuando en reemplazo del doctor José 
Caicedo, que tomó posesión hace unos momentos el 
Representante Linares, bienvenido doctor Linares a esta 
Corporación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señora Presidenta, ha sido leído el Orden del Día. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor aprobación del Orden del 

Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueba el 

Orden del Día, si alguien va a votar negativamente por 
favor lo informa, señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día es el Himno Nacional de la República de Colombia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora, nos ponemos de pie para oír las notas 
marciales de nuestro Himno Nacional.

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Siguiente punto, proyectos para segundo debate, 

Proyecto de ley número 182 de 2020 Cámara, por la 
cual se declara como patrimonio cultural de la nación, 
el Cartagena Festival de Música y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Emeterio José Montes, Yamil Hernando 
Arana, Enrique Cabrales, Óscar Darío Pérez, Edwin 
Gilberto Ballesteros, Fernando Nicolás Araújo, Andrés 
Felipe García Zuccardi, Elena Chagüi Spath, Honorio 
Miguel Enríquez, Amanda Rocío González.

Ponentes: Emeterio José Montes, Luis Fernando 
Gómez Betancourt. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 685 de 2020. 
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Se publicó ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 1464 de 2020.

Para segundo en la Gaceta del Congreso número 979 
de 2021.

Se aprobó en la Comisión Sexta de diciembre 15 de 
2020 y 

Se anunció para este debate en agosto 10 de 2021, 
Tiene algunos impedimentos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Por favor señor Secretario, leer los impedimentos 

para someterlos a consideración.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señora Presidenta, se ha declarado impedido para 

este proyecto de ley Erasmo Elías Zuleta Bechara, dice el 
doctor Erasmo “que se declara impedido porque podría 
beneficiar con algunas de las disposiciones establecidas 
en la presente iniciativa, tales como el establecimiento 
permanente de una Cátedra Salvi de Lutería de 
instrumentos sinfónicos y tradicionales en diferentes 
ciudades del país, en asocio con entidades educativas”. 
Está leído el impedimento del doctor Erasmo Zuleta 
señora Presidenta, para el Proyecto de ley número 182 
de 2020 Cámara.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor vamos a abrir la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra, sometemos a 
consideración el impedimento del Representante Erasmo 
Zuleta y certificando que no se encuentra en el recinto y 
tampoco se encuentra en la plataforma, por favor abrir el 
registro.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la presidencia, se abre el registro para 
votar el impedimento presentado por el Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara quien se retira de la 
plataforma o del recinto mientras se vota su impedimento, 
pueden votar honorables Representantes, está abierta la 
plataforma.

Recibo los votos de las personas en plataforma.
Luis Fernando Gómez vota NO.
Betty Zorro vota NO.
David Pulido vota NO. 
Diego Osorio NO.
Jaime Yepes vota NO. 
Rubén Darío Molano vota NO. 
John Jairo Berrío, Berrío John Jairo NO. 
Navas NO, Navas NO. 
Alexánder Bermúdez vota NO.
John Jairo Cárdenas vota NO. 
Franklin Lozano ya…, vota NO.
Harry González vota NO.
Cristancho vota NO.
Jorge Gómez vota NO.
Henry Cuéllar vota NO.
Señora Presidenta, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro anunciar 

el resultado. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Algún Representante que falte por votar? 
Hernán Banguero vota NO.
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, el 

resultado de la votación es el siguiente:
Por el SÍ, 3 votos manuales de los Representantes:
Ómar de Jesús Restrepo.
León Fredy Muñoz Lopera. 
David Ricardo Rasero Mayorca.
y 15 votos electrónicos por el SÍ, para un total de 18 

votos por el SÍ. 
Por el No, han votado los siguientes Representantes:
John Arley Murillo Benítez.
Salim Villamil Quessep.
John Alejandro Linares Camberos.
Óscar Tulio Lizcano González.
Anatolio Hernández Lozano.
Víctor Manuel Ortiz Joya.
José Luis Pinedo Campo.
Modesto Enrique Aguilera Vides.
Crisanto Pisso Mazabuel.
Ricardo Alfonso Ferro Lozano.
Flora Perdomo Andrade.
Luciano Grisales Londoño.
Juan Carlos Rivera Peña.
Karen Violette Cure Corcione.
Félix Alejandro Chica Correa.
Milton Hugo Angulo Viveros.
Ángel María Gaitán.
Adriana Magali Matiz Vargas.
Buenaventura León León.
Franklin del Cristo Lozano.
Luis Fernando Gómez Betancurt.
Gloria Betty Zorro Africano.
David Ernesto Pulido Novoa.
Diego Javier Osorio Jiménez.
Jaime Yepes Alzate.
Rubén Darío Molano Piñeros.
John Jairo Berrío López.
Carlos Germán Navas Talero.
Alexánder Harley Bermúdez.
John Jairo Cárdenas Morán.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.
Harry Giovanny González García.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache.
Jorge Alberto Gómez Gallego.
Henry Cuéllar Rico.
Hernán Banguero Andrade.
Para un total de votos manuales por el NO de 36 votos 

y 74 votos electrónicos, para un gran total de 110 votos 
por el NO. 

Señora Presidenta, ha sido negado el impedimento 
que presentó el Representante Erasmo Elías Zuleta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, vamos a darle por favor 
lectura al informe de la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La ponencia termina con la siguiente 
Proposición

“En los términos anteriores rendimos ponencia 
favorable, solicitamos a los honorables miembros de la 
plenaria de la Cámara de Representantes dar segundo 
debate del Proyecto de Ley 182 de 2020 Cámara, “por 
la cual se declara como patrimonio cultural de la nación 
el Cartagena Festival de Música y se dictan otras 
disposiciones”.

Emeterio Montes de Castro,
 Representante a la Cámara,

 Coordinador Ponente. 
Luis Fernando Gómez,

 Representante a la Cámara, 
Ponente. 

Ha sido leída la ponencia que en su proposición final 
pide que se le dé el segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, anuncio que se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta 
plenaria el informe con que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate. Si 
alguien va a votar negativamente por favor lo manifiesta 
en estos momentos, señora Presidenta ha sido aprobado 
por unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, bueno, este proyecto de ley tiene 
6 artículos, en ningún artículo tiene proposición, así 
que vamos a someter los 6 artículos en bloques señor 
Secretario, artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° sin proposiciones 
para que por favor los sometamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, siga, continúe.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Anuncio que se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria los 6 
artículos como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba el 
articulado, los 6 artículos como vienen en la ponencia. 
Si alguien va a votar de manera negativa, por favor no lo 
manifiesta. 

señora Presidenta ha sido aprobado por unanimidad 
el articulado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, vamos entonces ahora con el título 
y la pregunta anuncio que…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un momentico la leemos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Por favor lo lee.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así el título 
“por la cual se declara como patrimonio cultural de 

la nación el Cartagena Festival de Música y se dictan 
otras disposiciones”

y la pregunta
¿Quiere la plenaria, este proyecto continúe  su 

trámite para ser ley de la república?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, vamos a pedir que se abra por 

registro mejor, del título y la pregunta, así que anuncio 
que se abre la discusión, se cierra la discusión, abrimos 
el registro para votar el título y la pregunta por favor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, un 
momentico, ¿ya?, pueden votar señores Representantes.
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Vélez vota SÍ. 
Yepes SÍ. 
Fernando Gómez SÍ.
Jay-Pang SÍ. 
Buenaventura SÍ.
Gaitán SÍ. 
Nicolás Echeverry vota SÍ. 
Marchena SÍ, Liberal de Arauca. 
Pisso y Flora Perdomo SÍ.
Víctor Ortiz, Víctor Ortiz...
Pulido SÍ. 
Ballesteros SÍ. 
Banguero SÍ. 
Lizcano SÍ. 
Linares SÍ.
Anatolio SÍ.
Valencia Harold SÍ. 
Aguilera SÍ. 
Rivera Juan Carlos SÍ. 
Estupiñán SÍ. 
Hay una Representante que oí.
Cuéllar SÍ. 
Betty Zorro SÍ. 
Angulo SÍ. 
Salazar ya está. 
Murillo SÍ.
Se cruzó un voto.
Germán Navas, ¿cómo vota?, vota NO. 
León Freddy Muñoz vota SÍ. 
Doctora Karen Cure, ¿cómo vota?, doctora Cure...
Del Río SÍ. 
Cristancho vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor recoger los votos manuales 

y quiénes no se han podido registrar por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Matiz Adriana SÍ.
¿Cómo vota Édgar Gómez Representante? 
Jorge Gómez vota SÍ.
¿Quién falta? ¿Se cierra el registro?, no ha ordenado 

señora Presidenta, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario cierra el registro, anuncie el resultado 

por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro, la votación es como sigue, por el 

SÍ manuales:

Aquileo Medina Arteaga
Erwin Arias Betancourt
Juan David Vélez Trujillo
Jaime Yepes Alzate
Luis Fernando Gómez Betancurt
Aquileo Medina votó en plataforma, retiramos su 

voto.
Entonces por el SÍ manuales:
Erwin Arias Betancourt.
Juan David Vélez Trujillo.
Jaime Yepes Alzate.
Luis Fernando Gómez Betancurt.
Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Buenaventura León León.
Ángel María Gaitán.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.
José Joaquín Marchena.
Crisanto Pisso Mazabuel.
Flora Perdomo Andrade.
Víctor Manuel Ortiz Joya.
David Ernesto Pulido Novoa.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila.
Hernán Banguero Andrade.

Oscar Tulio Lizcano González.

John Alejandro Linares Camberos.

Anatolio Hernández Lozano.

Harold Augusto Valencia Infante.

José Eliécer Salazar.

Modesto Enrique Aguilera Vides.

Juan Carlos Rivera Peña.

Gustavo Hernán Estupiñán Calvache.

Henry Cuéllar Rico.

Gloria Betty Zorro Africano.

Milton Hugo Angulo Viveros.

John Arley Murillo Benítez.

León Freddy Muñoz Lopera.

Alonso del Río Cabarcas.

Jairo Giovanny Cristancho Tarache.

José Luis Pinedo Campo.

Adriana Magaly Matiz.

Édgar Gómez Román.

Jorge Alberto Gómez Gallego.

En total por el SÍ manuales, 34 votos manuales por el 
SÍ, electrónicos 81, para un total por el SÍ de 115 votos. 

Por el NO, un voto manual, uno electrónico, para un 
total por el NO de 2 votos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobados el título y la 
pregunta de este Proyecto de ley número  182 de 2020 
Cámara.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, le voy a dar la palabra al 
Representante Emeterio Montes para que dé el 
agradecimiento.

Intervención Representante Emeterio José Montes 
de Castro:

Muchas gracias señora Presidenta, un cordial saludo 
para usted, a la Mesa Directiva y a todos los colegas y a 
la audiencia que hoy nos acompaña; agradecer a todos 
por su acompañamiento y esta mano amiga que le dan 
hoy a Cartagena, reconociendo al Cartagena Festival de 
Música como patrimonio cultural de la nación y aquí hay 
que decirlo, este es un festival que se celebra hace 15 años 
en periodo de una semana donde se jalona la economía 
de nuestras ciudad que hoy tanto lo necesita y donde se 
ha posicionado nuestra ciudad internacionalmente, y hay 
que advertir que este festival ha sido considerado uno 
de los festivales más importantes del mundo de música 
académica y clásica, y hay que advertir que esto es un 
festival donde no solamente se reúnen 30.000 espectadores 
nacionales e internacionales, sino que además, vienen 
empresarios de la música, y la sensibilidad social que 
tiene este festival radica que alrededor de 650 estudiantes 
se capacitan en el arte de la lutería, que no es otra cosa 
que la reparación y la manufactura de instrumentos 
musicales, y en su formación musical tiene el escenario 
para poder exponer su arte frente a estos espectadores 
y a estos empresarios de talla internacional y así de esa 
manera jalonar y poder mejorar su calidad de vida.

Aprovechar para hacerle un gran reconocimiento a la 
Fundación Salvi que ha sido la gran gestora cultural de 
este festival y que además ha arrebatado de las manos 
de la violencia, el microtráfico y la de la drogadicción 
a miles de jóvenes en riesgo de estratos uno y dos, que 
han cambiado las armas, las drogas, por empuñar un 
instrumento musical y hacer de esto su modo de vida 
y mejorar su calidad de vida, su entorno y la de sus 
familias, así que muchas gracias queridos Congresistas 
por este apoyo a Cartagena, por esta apoyo a nuestra 
joya turística del país, Dios los bendiga y muchas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Emeterio, felicitaciones por 
sacar este proyecto de ley adelante, siguiente proyecto en 
el orden del día, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de Ley número 191 de 2020 Cámara, “por 
medio de la cual se crea el régimen especial de visitas 
entre abuelos y nietos”.

Autores: Gabriel Jaime Vallejo, Óscar Darío Pérez, 
Juan Fernando Espinal, Christian Munir, al Garcés, 
Milton Angulo, Yenica Sugein Acosta, Alejandro Corales 
Escobar.

Ponente: Gabriel Jaime Vallejo. 
Se publicó en la Gaceta del Congreso número 686 

de 2020, para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 909 de 2020, se publicó ponencia para segundo 
debate en la Gaceta del Congreso número 560 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Primera en mayo 25 de 
2021.

Se anunció: agosto 10 de 2021.
No tiene impedimentos y el informe de ponencia, si 

usted lo autoriza, lo leemos señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias Secretario, anuncio que se abre la discusión, 

leerlo Secretario por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice: 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

solicito a los honorables miembros de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de Ley 
número 191 de 2020 Cámara, “por medio de la cual 
se crea el régimen especial de visitas entre abuelos y 
nietos”. 

Entre los términos del pliego de modificaciones.
Firma,

 Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Ha sido leído, señora Presidenta, el informe de 

ponencia que busca darle segundo debate a este proyecto.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Anuncio que se abre la discusión, anuncio que se va 

a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria el 
informe como viene en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta a la plenaria, si aprueban el 
informe de ponencia, si alguien va a votar negativamente 
por favor nos lo informa.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, este proyecto de ley es 
presentado por el Representante Gabriel Jaime Vallejo, 
del departamento de Risaralda, Centro Democrático, 
doctor Vallejo tiene usted cinco minutos para presentar 
el proyecto.

Intervención Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Muchas gracias señora Presidenta, muy buenas tardes 
para usted, para la Mesa Directiva, para mis compañeros 
de la plenaria de la Cámara y, por supuesto, para los 
colombianos que nos siguen por los diferentes medios de 
comunicación.

Señora Presidente y queridos compañeros, este es un 
proyecto, de esos proyectos que le alegran a uno el corazón 
porque, paradójicamente, en la ley colombiana, por 
supuesto nuestro Código Civil, hay un vacío que parece 
increíble y es que no está establecido un régimen legal de 
visitas para los abuelos, para esos abuelos que hoy en día 
y ya desde hace muchos años, doctor Eliécer, ya desde 
hace muchos años, los abuelos, dadas las condiciones de 
las familias colombianas, crían a sus niños, papá y mamá 
salen a trabajar y al final son los abuelos los que terminan, 
en su gran mayoría, criando a los muchachos, por eso, 
este proyecto de ley tiene básicamente tres objetos 
queridos compañeros. El primero, es por supuesto darle 
expresamente la posibilidad al juez de familia de regular 
la visita porque la ley colombiana no lo establece, hay un 
gran vacío normativo que ha generado, entre otras cosas, 
queridos compañeros, contradicciones entre la Corte 
Suprema de Justicia y la Corte Constitucional.
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Lo segundo, establecer la obligatoriedad de regular 
las visitas de los abuelos paternos y maternos, en 
esa sentencia que decrete la nulidad del matrimonio 
civil, religioso, la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio, y tercero, que es fundamental, es otorgarle la 
posibilidad a los abuelos maternos y paternos de ser oídos 
y presentar los planteamientos frente a la necesidad de 
la iniciativa, se las mencionaba, actualmente los abuelos 
deben someterse a procesos judiciales engorrosos, que 
además son inciertos, porque el juez de familia puede 
decir “hombre, yo reconozco la importancia al abuelo” 
pero el Código no señala nada al respecto; lo segundo, lo 
que les mencionaba, esa ausencia del marco jurídico claro 
ha sumado contradicciones entre la Corte Suprema de 
Justicia, quien ha dicho que el juez no tiene obligatoriedad 
de establecer un régimen de visitas para los abuelos, por 
no estar en la norma, mientras que la Corte Constitucional 
sí lo ha hecho, generando una confusión para los jueces 
de familia y en ocasiones y especialmente esto, miren 
esto qué importante, cuando hay separación entre padres, 
entre los padres y esas separaciones son conflictivas, 
terminan pagando los platos rotos primero los niños, 
por supuesto, y segundo los abuelos que no tienen, que 
normalmente no tienen nada que ver en la separación y 
terminan siendo sometidos a que los niños no visiten a 
sus abuelos, y ni hablar cuando hay fallecimiento de uno 
de los padres, ese padre supérstite, ese cónyuge supérstite 
a veces desconoce el vínculo que existe con el abuelo del 
cónyuge que ha fallecido.

Yo creo que, yo todavía no tengo la fortuna de ser 
abuelo, pero sé que aquí hay más de un compañero, mi 
querido Félix, que es abuelito, o si no Óscar Tulio, doctor 
John Jairo y también los veo, vea cómo levantan la mano 
todos orgullosos de sus nietos, vea el vínculo, el vínculo 
que se genera con el nieto, es un vínculo absolutamente 
poderoso y realmente los abuelos hoy juegan un papel 
fundamental en el desarrollo y apoyo emocional, 
educativo, y eso va a ser, por supuesto, que se proteja 
la institución familiar, fundamentalmente; y termino con 
esto, voy terminando señora Presidente, la importancia 
constitucional es que se le garantiza ese interés superior 
del niño, de la niña, del adolescente, no solamente a tener 
una familia, entendiendo un concepto amplio de familia, 
sino a no ser separado de ella, lo cual por supuesto es un 
mandato constitucional. 

Yo quiero agradecerles a los compañeros que nos 
presentaron proposiciones, prácticamente casi todas 
avaladas, doctor Modesto muchas gracias, doctora 
Milene por ahí también presentó unas proposiciones, 
doctor Buenaventura y a quienes no les hablamos o no 
acompañamos, no es por nada distinto, es un tema de 
reacción; yo le pediría a mi compañero, mi buen amigo 
José Vicente Carreño y al doctor Orduz que nos permitan 
trabajar en una mejor redacción para el tercer debate. 

Termino con una frase del papa Juan Pablo II que me 
gusta mucho y que sé refleja el sentimiento prácticamente 
unánime, perdón por mi atrevimiento decirlo así en este 
Congreso de la República y es “la familia es base de la 
sociedad y el lugar donde las personas aprenden por vez 
primera los valores que les guían durante toda su vida”. 
Este proyecto de ley no tiene otro fin distinto que defender 
la familia como estructura social de esta nación, muchas 
gracias señora Presidente y estoy atento, por supuesto, 
a las inquietudes, recomendaciones, observaciones 
que tengamos de este proyecto de ley, gracias señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Gabriel Jaime, vamos entonces 
a estudiar los articulados de este proyecto, tiene permiso 

la Representante Mónica María Raigoza para ausentarse 
una hora de la plenaria porque va a tomar vuelo, doctor 
Modesto tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides: 

Gracias Presidenta, un saludo muy especial para 
la Mesa Directiva, para los Congresistas y para el 
doctor Vallejo; quiero hoy expresarle mis más sinceras 
felicitaciones al doctor Vallejo por este hermoso proyecto, 
siempre usted doctor Vallejo preocupado por la estabilidad 
y la integridad de las familias colombianas; yo creo que 
es importante que le demos la oportunidad también a los 
abuelos para que puedan tener la oportunidad de criar 
a sus nietos, por eso le quiero agradecer, por haberme 
avalado la proposición del artículo 3° del proyecto que 
busca enriquecer este proyecto, creo que es importante 
porque, como usted lo dijo en su exposición, estábamos 
en mora de darles la oportunidad a los abuelos que 
también hoy se han convertido en los segundos padres 
de los hijos y creo que es importante porque el abuelo 
siempre tiene alguna cosa qué aportarle y, sobre todo, los 
que son abuelos me han expresado que ser abuelo es más 
enriquecedor que ser padre, yo creo que es importante que 
este proyecto sea aprobado, por eso lo voy a acompañar 
doctor Vallejo y quiero pedirle a la plenaria para que nos 
apoye en este proyecto muy importante, muchas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Buenaventura León tiene el uso de la 
palabra.

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Gracias señora Presidente, doctor Vallejo, reconocer 
esta iniciativa muy social, humana y familiar, lo 
acompañamos en la Comisión Primera y venimos 
igualmente a acompañarlo en esa plenaria de la 
Cámara porque usted, este proyecto de ley atiende 
una problemática, un vacío que hoy tenemos en la ley; 
actualmente los abuelos deben someterse a procedimientos 
jurídicos engorrosos para poder acceder al régimen de 
visitas, ya que el Código Civil no los legitima y por esta 
razón se necesita acudir  a veces a las acciones de tutela 
para que se garantice el derecho a las visitas a sus nietos, 
cuando se presenta problemas familiares entre los padres 
o por el fallecimiento de alguno de ellos, los abuelos en 
algunas ocasiones tienen dificultades para ver los nietos 
con cierta regularidad, y el presente proyecto de ley 
permite, precisamente, que los abuelos sean tenidos en 
cuenta y el juez pueda establecer un régimen de visitas 
aportando eso.

Un proyecto de ley que le apunta a la unidad familiar, 
dentro del trámite usted acogió y la Comisión Primera nos 
acogió una propuesta donde no fuera posible también las 
visitas en caso de abuelos que hayan sido condenados por 
delitos sexuales o de violencia intrafamiliar, los abuelos 
a partir de este proyecto de ley, cuando se convierta en 
ley de la república serán tenidos en cuenta es, también 
cuando haya la necesidad del hogar sustituto para los 
menores como medida de protección, hemos radicado 
una proposición casi en el mismo sentido, para que no 
haya lugar en dos circunstancias. primero, también 
cuando los abuelos hayan… estén incursos en algún 
delito de violencia sexual o de violencia intrafamiliar 
o cuando de pronto no tengan la capacidad mental o 
psicológica, en ese caso, no habría necesidad de acudir 
a esa instancia, con el propósito de poder definir el lugar 
sustituto, gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias. Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Presidenta muchísimas gracias y obviamente felicitar 
al doctor Vallejo, yo quiero decirle doctor Vallejo que yo 
lo voy a acompañar en este proyecto con vehemencia, 
con cariño, con afecto, no tengo la condición de ser titular 
de quienes tienen como finalidad este proyecto, pero sí 
reconozco que efectivamente ni siquiera la jurisprudencia 
se ha puesto de acuerdo, de hecho, la que uno encuentra 
como la del 21 de abril del año 2017, que usted cita en su 
proyecto, termina uno pensando, cómo es posible que la 
Corte haya podido llegar a negar la posibilidad de regular 
la visita de los abuelos, aun a pesar de que a lo largo y a lo 
ancho de la sentencia se encuentra una valoración intensa 
acerca de las relaciones afectivas con la familia extensa.

Entonces, yo quiero manifestarle, doctor Vallejo, 
que yo lo voy a acompañar, invito a mis compañeros a 
apoyar este proyecto, no solamente por lo que significa 
en términos afectivos, sino porque además, estamos 
resolviendo un problema en términos de derecho que va 
a ser supremamente importante, entre otras, para poder 
ayudar a que la Corte se ponga de acuerdo, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Víctor 
Ortiz, Partido Liberal.

Intervención Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya:

Muchas gracias Presidenta, cordial saludo para todos. 
Vea, hombre, yo creo que cuando vi en el orden del 

día este proyecto y miré su autor, Representante Vallejo, 
tiene su sello, tiene ese sello de hombre de familia 
que se ha perdido en nuestra sociedad, tiene ese sello 
de hombre de la que respeta la institucionalidad y que 
respeta la institucionalidad de la familia, créame que son 
estos proyectos que ni siquiera en un proyecto de tesis o 
de grado que cuando uno cursa como como abogado lo 
piensa, y usted fue más allá de ese estudio y fue más allá 
de lo que puede pensar hoy las cortes cuando legislan, 
o cuando regulan, o cuando producen sus fallos frente 
a estos temas, y fue más allá, en no romper ese vínculo 
familiar, en no romper esa tradición de familia cuando 
dos parejas se separan o cuando tienen sus dificultades, 
y usted rompió esa barrera también Representante en lo 
que tiene que ver con esa salud mental para los abuelos y 
para los niños, porque aquí es de doble vía, usted sabe lo 
que produce esa relación y ese lazo con nuestro “nonos”, 
como le decimos en Santander, con nuestros abuelos, y 
ese lazo también, esa salud mental que le produce ese 
bienestar, ese estado de bienestar a nuestros abuelos con 
la relación con los nietos.

Yo creo que usted aquí en este proyecto de ley hizo y 
legisló en la seguridad social para nuestros abuelos, eso es 
seguridad social, es que a veces nosotros nos centramos 
a pensar que seguridad social es pensión, salud, riesgo, 
no, esto es seguridad social, esto es darle bienestar a las 
personas y usted le está dando bienestar tanto a nuestros 
niños como a nuestros abuelos, yo creo que está en mora 
esta Cámara de Representantes de modernizar el Código 
Civil, de modernizar nuestra jurisprudencia y usted lo 
ha hecho, yo lo acompaño y pido también a los demás 
Representantes de mi bancada y de esta Cámara apoyar 
este proyecto social que amplía el rango de la seguridad 
social para nuestra familia, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Víctor. ¿Algún otro 
Representante que quiera hablar? Representante Carreño 
tiene el uso de la palabra y después el Representante 
Óscar Darío Pérez.

Intervención Representante José Vicente Carreño 
Castro: 

Gracias Presidenta, buenas tardes para todos los 
Representantes, apreciado Representante Vallejo.

Primero, felicitarlo por este proyecto a usted y a los 
demás autores. Un proyecto que como ya lo dijeron 
mis antecesores, aparte de lo social, es un proyecto que 
llama al respeto y a la unidad de la familia, por supuesto, 
pero yo lo que busco con el artículo que su merced 
dice que lo dejáramos para tercer debate, es mejorar el 
párrafo del primer artículo y quiero leerlo un poco, en 
ningún momento dice: “el juez podrá –resaltar– regular 
visitas respecto a los abuelos, cuando estos han sido 
condenados mediante sentencia ejecutorial por violencia 
intrafamiliar o por delitos contra la libertad, integridad, 
formación sexuales”, lo que queremos agregarle allí y lo 
que yo propongo es “o cuando sean señalados por los 
menores en cuestión porque haya sido por la consumación 
de estos delitos en contra de estos menores” que permita 
posteriormente establecer además la probabilidad de 
iniciar contra estos un proceso de delito penal.

Mire usted Representante, el sentido de la proposición 
es suspender el derecho que tienen los abuelos de visitar 
a sus nietos cuando se cuente con un testimonio de los 
menores que han sido, de alguna manera han presentado 
estas actuaciones de los abuelos contra estos menores 
sobre los delitos de violencia intrafamiliar o libertad, 
integralidad o formaciones sexuales, que permita al juez 
tomar las medidas correspondientes para que se evalúe 
la posibilidad de iniciar o no un proceso con los abuelos, 
eso es lo que buscamos Representante, yo le diría que 
para qué alargar, si plantear la forma es mejorar el 
proyecto, mejorar el articulado para que entrara hasta un 
tercer debate, Representante quiero que lo analice, solo 
eso Presidenta, muchas gracias, Dios la bendiga.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Darío Pérez.

Intervención Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda: 

Muchas gracias Presidenta, yo no sé cómo en el 
Estatuto del Menor, en la ley que toca todos los derechos 
de los niños, este tema no se tocó, parece increíble, yo 
le agradezco al doctor Vallejo que me haya invitado a 
firmar el proyecto, yo lo firmé, él es el autor principal, 
nosotros somos coautores, pero la verdad es que con 
todas las salvaguardias, con todas las prevenciones para 
evitar que se vayan a colar dentro de esta maravillosa 
iniciativa, que se excluyan, bien sea porque por vía 
judicial fueron señalados o sancionados, o por lo que dice 
el doctor Carreño, preventivamente, si de pronto algún 
mismo menor manifiesta algún temor contra sus abuelos, 
pues tener en cuenta esa prevención, porque aquí priman 
los derechos de los niños y este proyecto lo que hace es 
complementar el Código de Infancia y Adolescencia, 
porque sigue respetando los derechos de los niños, cuál 
no será más derecho de un niño que tener el afecto de 
sus abuelos, que tener el afecto de su familia y su familia 
cercana, sin lugar a dudas, son los abuelos.

Así que gran proyecto, gran avance en materia de 
valores de la familia. En este mes que termina, o qué 
bueno, que cursamos y en el mes anterior, nos han dado 
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dos lecciones en favor de la familia: los que obtuvieron 
medallas olímpicas y los deportistas en general que 
estuvieron en Tokio representando a este país.

Todos, sin ninguna excepción, dedicaron sus medallas, 
sus diplomas, sus actuaciones a su familia, a sus padres, 
evocaron cómo el papá y la mamá son los dueños de esas 
preseas y no en pocos casos incluyeron a los abuelos, eso 
demuestra que Colombia tiene unos valores arraigados, 
profundamente arraigados en la institución de la familia, 
por esa razón, este complemento era necesario, era 
fundamental, casi que era vergonzoso que no se hubiera 
tenido en cuenta antes, vergonzoso que no estuviera en el 
Código de Infancia de Adolescencia.

Yo creo que aquí lo que debemos hacer es una cruzada 
a favor de este proyecto para que coja la fuerza suficiente, 
vuelvo y repito, con todas las prevenciones porque 
prevalecerán siempre los derechos de los niños con todas 
las prevenciones para que el Senado muy rápidamente 
aboque su estudio y arranque a ser ley complementaria, 
que una sociedad moderna no podría privarse de este 
elemento, así que, qué bueno, felicitaciones doctor 
Vallejo y vamos adelante con el proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Carlos Eduardo Acosta, Bogotá, 
Partido Colombia Justa Libres, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano: 

Presidente muchas gracias, simplemente para felicitar 
al doctor Vallejo, a los autores de este proyecto que están 
no solamente llenando un vacío normativo increíble en 
nuestro país, sino además armonizando la realidad de 
la institución natural de la familia con lo que sucede en 
nuestros barrios, en nuestras calles, en nuestras casas, 
necesitamos reforzar esos lazos familiares, necesitamos 
reforzar y mantener esa relación especial que existe entre 
los nietos y los abuelos porque, además, es una relación 
natural y además no solamente eso, sino que facilita 
la crianza y facilita el crecimiento de los niños y su 
desarrollo, como bien se ha dicho, entonces, simplemente 
doctor Vallejo, darle mi felicitación y decirle que cuenta 
con todo el apoyo nuestro en este proyecto, felicitaciones, 
Dios lo bendiga, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Carlos Eduardo, bueno, creo 
que ya con esto terminamos el uso de la palabra, vamos 
a darle entonces votación a los artículos de este proyecto 
de ley; este proyecto de ley tiene cuatro artículos, sin 
proposiciones el artículo 2° y el artículo 4° y tenemos 
con proposiciones el artículo 1° y el artículo 3°, las 
proposiciones del artículo 1° que fueron avaladas fue la 
de doctor Juan Diego Echavarría y la de la doctora Milene 
Jarava y tenemos dos que no están avaladas, no sé si las 
van a dejar como constancia, que son el Representante 
José Vicente Carreño, el Representante Fabián Orduz 
y en el artículo tercero tenemos una proposición no 
avalada del Representante Orduz y dos avaladas de la 
doctora Milene Jarava, del doctor Modesto y del doctor 
Buenaventura, entonces, le pediría al doctor José Vicente 
si la deja como constancia y el doctor Orduz si la deja 
como constancia, para saber si las podemos someter.

Listo, ya, entonces, el doctor Gabriel Vallejo le va 
a explicar a ver si podría dejarla como constancia, para 
poder someter todo el articulado.

Intervención Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi: 

Gracias señora Presidente, doctor Orduz muchas 
gracias por la constancia, entiendo perfectamente el 

sentido, yo simplemente lo que quiero es revisar un 
tema de redacción porque entiendo perfectamente el 
sentido de su constancia que me parece importante y 
que la evaluemos juntos de cara al tercer debate, pero le 
agradezco el interés que tiene en mejorar el proyecto de 
ley; con relación a la proposición, perdón, que presenta 
al doctor Carreño que también la entiendo y que, por 
supuesto, digamos, que tiene sentido y es, hombre, 
revisen aquellos casos en que los niños o los menores 
manifiesten, digamos, una, digamos, como una especie 
de preocupación, o que eso pueda derivar en un proceso 
penal, yo lo que le pido al doctor Carreño, analicemos 
bien la constitucionalidad de esa proposición, miremos 
la redacción para que no vaya a quedar simplemente en 
una manifestación arbitraria, por decir, si se puede llamar 
así, y que eso pues complique el trámite del régimen de 
visitas, lo invito a que la deje como constancia y nos 
sentemos a dos cosas.

Uno, por supuesto, respetar siempre un debido proceso 
que es fundamental, y dos, pensar en el bienestar y la 
seguridad de los niños; las proposiciones de la doctora 
Jarava, del doctor Buenaventura iban en ese sentido, que 
yo creo que reúnen y recogen de alguna manera lo que 
usted está expresando en esta proposición, pero, insisto, 
lo invito a que me, a que la dejemos como constancia y 
revisemos si se integra a lo ya propuesto por el doctor 
Buenaventura y la doctora Jarava y, si no, busquemos una 
redacción, que no se nos vaya a complicar desde el punto 
de vista constitucional, gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Carreño, quisiera preguntarle entonces 
si usted lo deja como constancia.

Intervención Representante José Vicente Carreño 
Castro: 

Bueno, basado en los argumentos del doctor Vallejo, 
la dejo como constancia, con ese compromiso doctor 
Vallejo, que la revisemos, que a mí sí me parece muy 
importante que lo revisemos, porque como usted lo acaba 
de anunciar aquí, lo que buscamos es la integralidad y por 
supuesto el beneficio de los menores.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Muchas gracias Presidenta. Representante Gloria 
Betty Zorro tiene la mano levantada, ¿usted va a 
intervenir? Doctora Betty Zorro, Representante.

Vale, sí señora, entonces señor Secretario, vamos a 
votar de la siguiente manera el articulado: artículo uno 
con dos proposiciones avaladas, dos que dejaron como 
constancia, artículo 2° sin proposiciones, artículo tres 
con tres proposiciones avaladas y una dejada como 
constancia y el artículo 4° sin proposiciones, por favor 
darles lectura a las proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sobre el artículo primero, la proposición que se va a 
leer es la de Juan Diego Echavarría que propone que “se 
elimine de los párrafos del artículo primero, la palabra 
“legítimos”, y la doctora Milene Jarava, en el artículo 
primero propone que se agregue lo siguiente, al final del 
parágrafo: “así mismo, el juez no podrá regular visita 
respecto de progenitores o ascendientes legítimos cuando 
estos cuenten con diagnóstico psiquiátricos oficiales 
que representen un peligro para la integridad del niño, 
niña o adolescente”; sobre el artículo tercero, presenta 
una proposición el doctor Buenaventura León León que 
dice en el segundo párrafo se agregue: “comparecer y 
presentar sus planteamientos, los cuales deberán ser 
tenidos en cuenta” se agregue lo siguiente: “siempre 
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y cuando no parezca una perturbación de la actividad 
psíquica o psicológica que afecte la libre determinación 
de la voluntad, ni hayan sido condenados mediante 
sentencia ejecutoriada por violencia intrafamiliar, 
abuso sexual y acto sexuales”, el resto como viene en la 
ponencia. 

La doctora Milene Jarava propone sobre el artículo 
tercero, un tercer párrafo después del primero y el 
segundo que dice: “en los casos en los que los abuelos de 
los niños, niñas y adolescentes presenten planteamientos 
de desacuerdo respecto a la medida de ubicación en 
hogar sustituto y cuenten con la competencias para 
el cuidado personal del o los menores, se dará lugar 
a la inmediata aplicación de lo contenido en el inciso 
segundo del artículo 3, 254 del Título 12 de la Ley 84 de 
1873, Código Civil colombiano” el resto como viene en 
la en la ponencia.

Sobre este mismo artículo tercero, Modesto Enrique 
Aguilera propone que se elimine el párrafo segundo y se 
cambie por el siguiente: “el defensor de familia deberá 
citar a los abuelos paternos y maternos del niño, niña y 
adolescente antes de tomar la medida de restablecimiento 
de derechos, con el fin de ser tenidos en cuenta, deberán 
ser notificados y ser escuchados dentro del proceso 
de restablecimiento de derechos”, sí pero es sobre… 
elimina el inciso segundo, sí, propone un artículo sobre 
ese segundo que es complementado con ese. 

Señora Presidenta, han sido leídas las proposiciones 
sobre los artículos 1° y 3° avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, entonces anuncio que se 
abre la discusión sobre el artículo 1° con proposiciones 
avaladas, 2° sin proposiciones, 3° con proposiciones 
avaladas, 4° sin proposición, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria los artículos 
con las proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueban el 
articulado, los artículos 1° con las proposiciones avaladas 
ya leídas, el artículo 2° como viene en la ponencia, el 
artículo 3° con las proposiciones avaladas y el artículo 
cuatro como viene en la ponencia, si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor nos los informan en este 
momento. 

Señora Presidenta ha sido probado por unanimidad.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias señor Secretario, por favor leer el título y 

pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Título
“por medio de la cual se crea el régimen especial de 

visitas entre abuelos y nietos”
La pregunta

¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la república?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

En consideración el título y la pregunta. Se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, señor Secretario abra registro para votar por 
plataforma y de manera presencial quienes se encuentren 
acá.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, un 
momentico, ya habilitamos la plataforma, pueden votar 
señores Representantes.

Gabriel Vallejo, ponente, vota SÍ.
Buenaventura León vota SÍ.
Modesto Aguilera SÍ. 
Pulido SÍ. 
Eloy Quintero SÍ. 
Cárdenas SÍ 
Echeverry SÍ. 
Muñoz SÍ. 
Betty Zorro SÍ. 
Ballesteros SÍ. 
Rivera SÍ. 
Gaitán SÍ. 
Quintero vota SÍ. 
Pisso SÍ. 
Méndez SÍ. 
Arango SÍ. 
Perdomo SÍ. 
Lizcano SÍ. 
Correal SÍ. 
Osorio vota SÍ. 
Bonilla SÍ. 
Ómar Restrepo SÍ. 
Del Río SÍ. 
Racero SÍ.
Pizarro SÍ. 
Santos SÍ.
¿quién más? 
Berrío…
Linares SÍ. 
Banguero SÍ.
Diego Osorio SÍ.
Élbert Díaz SÍ. 
Diego Patiño SÍ. 
Fernando Gómez SÍ. 
Jay-Pang SÍ. 
Norma Hurtado SÍ. 
Yepes SÍ.
Padilla SÍ.
Rivera SÍ, ya está.
Bermúdez SÍ, ¿Bermúdez qué? Alexánder SÍ.
¿Cómo vota Germán Navas Talero? 
Pachón SÍ. 
Milton Angulo SÍ. 
León Fredy SÍ. 
Ángela Sánchez ya le miramos. Ya votó en plataforma. 
Henry Cuéllar, Henry Cuéllar vota SÍ.
Del Río SÍ.
Manzur vota SÍ. 
Guida…
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, recoja los últimos votos y anuncie, 

por favor cierre el registro, anuncie el resultado.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro, la votación es como sigue: 
Por el SÍ votaron manuales 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi
Buenaventura León León
Modesto Enrique Aguilera Vides
David Ernesto Pulido Novoa
Eloy Chichi Quintero
John Jairo Cárdenas Morán 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
León Fredy Muñoz Lopera 
Gloria Betty Zorro Africano 
Edwin Gilberto Ballesteros 
Felipe Andrés Muñoz Delgado
Jorge Méndez Hernández 
Juan Carlos Rivera Peña 
Ángel María Gaitán Pulido
Esteban Quintero Cardona 
Crisanto Pisso Mazabuel
Esteban Quintero votó en plataforma, retiramos su 

voto.
Óscar Camilo Arango
Flora Perdomo Andrade
Óscar Tulio Lizcano González 
Henry Fernando Correal 
Carlos Julio Bonilla Soto 
Ómar de Jesús Restrepo Correa 
Alonso del Río Cabarcas 

David Ricardo Racero Mayorca 
María José Pizarro Rodríguez 
Gabriel Santos García 
John Jairo Berrío López 
John Alejandro Linares Camberos
Hernán Banguero Andrade
Diego Javier Osorio Jiménez
Élbert Díaz Lozano 
Diego Patiño Amariles 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Norma Hurtado Sánchez 
Jaime Yepes Alzate 
José Gustavo Padilla 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso
César Augusto Pachón Achury 
Milton Angulo Viveros 
Henry Cuéllar Rico 
Wadith Alberto Manzur 
Hernando Guida Ponce 
Edwin Fabián Orduz Díaz
María Cristina Soto de Gómez
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 
47 votos manuales por el SÍ, 90 electrónicos, para un 

total por el SÍ de 137 votos. 
Por el NO, un voto manual, de Germán Navas Talero, 

0 electrónico, para un total por el NO de un voto. 
Señora Presidenta, han sido aprobados el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, Representante Gabriel 
Vallejo, ¿va a agradecerles a esta plenaria? Tiene dos 
minutos Representante.

Intervención Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Muchas gracias señora Presidente, no, primero 
agradecerle a la plenaria por su generosidad, por su apoyo 
a este proyecto de ley, yo creo que hoy esta corporación 
le envía un mensaje claro a la nación colombiana y es que 
los niños y los abuelos de este País son muy importantes 
y quizás y como lo hemos dicho tantas veces, son los 
dos componentes o los dos sectores de la sociedad quizás 
más importantes, los niños y nuestros abuelos, muchas 
gracias a todos, me hacía recordar la intervención del 
doctor Víctor Ortiz, Víctor una de las mayores causales 
de depresión que hay en los adultos mayores que son 
abuelos es cuando se rompe ese vínculo entre el abuelo 
y sus nietos, por eso que importante esa recordación que 
hizo doctor Víctor frente a la importancia de este proyecto, 
este es un proyecto que van doble vía, no solamente de los 
niños sino también de los abuelos, gracias nuevamente 
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señora Presidente por haber incluido este proyecto en el 
Orden del Día, creo que quedó claro cuál es la bancada 
de abuelos de esta corporación, a ellos felicitaciones, 
agradecerles por su apoyo, me alegro mucho, que vivan 
los abuelos y abuelas de Colombia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Vallejo y felicitaciones por este 
importante proyecto para nuestros abuelitos, aquí el vice 
Albán le manda a decir que muchas gracias, siguiente 
proyecto en el Orden del Día señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 558 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual la nación se asocia al centenario de la 
fundación del municipio de Puerto Rendón - Arauca y se 
dictan otras disposiciones. 

Autor, José Vicente Carreño, ponente, 
Se publicó en la Gaceta del Congreso número 435 

de 2021.
Para segundo 811 de 2021. 
Se aprobó en la Comisión Segunda en mayo 26 de 

2021.
Se anunció para este debate en agosto 10 de 2021.
El informe de ponencia termina con la siguiente 

proposición.
Proposición:

Con base en las anteriores consideraciones, presento 
ponencia positiva sin modificaciones al articulado y en 
consecuencia solicito a los honorables Representantes 
de la plenaria de la Cámara dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 558 de 2021. “Por medio del 
cual la Nación se asocia al centenario de la fundación 
del municipio de Puerto Rondón - Arauca y se dictan 
otras disposiciones”.

Honorable Representantes José Vicente Carreño 
Castro.

Ha sido leída señora Presidenta, la proposición con 
que termina el informe de ponencia pidiendo que sé de 
segundo debate proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, anuncio que se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión, 
anuncia… ¿aprueba esta plenaria el informe con qué 
termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La Presidencia pregunta a la plenaria si ¿aprueba la 
proposición con que termina la ponencia, pidiéndole que 
se le dé segundo debate a este proyecto? si alguien va 
a votar de manera negativa por favor nos lo informa, 
señora Presidenta ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, entonces vamos con el articulado 
tiene 6 artículos, todos los artículos sin proposiciones, 
por favor señor Secretario vamos a votar el articulado 
completo, artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, este es un 
proyecto del Representante José Vicente Carreño, señor 
Secretario vamos entonces con estos artículos, anuncio 
que se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿aprueba está plenaria los artículos 
como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueba 
el articulado 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° como viene en la 

ponencia, si alguien va a votar de manera negativa por 
favor le informa a esta plenaria en estos momentos, 
señora Presidenta ha sido aprobado por unanimidad el 
articulado del proyecto de votación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el título y la 
pregunta, por favor leer el título Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “por medio del cual la nación se asocia al 
centenario de la fundación del municipio Puerto Rendón 
- Arauca y se dictan otras disposiciones” y la pregunta, 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su trámite 
para ser ley de la República? Ha sido leído el título de la 
pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, anuncio que se abre la 
discusión, se cierra la discusión, abra registro señor 
Secretario para votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
pueden votar señores Representantes.

Vicente Carreño vota sí.
Pulido vota sí.
Guida Hernando sí. 
Cárdenas sí.
Pinedo sí.
Modesto Aguilera sí.
Gaitán sí.
Ortiz Víctor sí.
Fernando Gómez sí.
Eloy Quintero sí.
Ángela Sánchez sí. 
Óscar Restrepo sí.
Omar Restrepo sí.
Norma Hurtado sí.
Pisso sí.
Henry Cuéllar sí.
Buenaventura León sí.
Linares sí. 
Salazar sí.
Katherine Miranda sí.
María José Pizarro sí.
Racero sí. 
Betty Zorro sí.
Jorge Méndez sí.
Juan Carlos Rivera sí. 
Diego Osorio sí.
Jay-Pang sí.
Muñoz sí.
Alejandro Chacón sí.
Estupiñán sí.
Del Río sí. 
Felipe Muñoz ya.
Harold Valencia sí.
Élbert Díaz sí.
Gustavo Padilla sí.
Perdomo Flora sí.
Berrío sí.
Patiño sí.
Liliana Benavides sí.
Nilton Córdoba sí.
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118 119 120 121

Yepes sí.
Germán Navas Talero ¿cómo vota? 
Pachón César sí.
Deluque sí.
Vallejo sí.
¿Quién es el de atrás? ¿León Freddy Muñoz ya? No, 

León Freddy Muñoz sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cierre el registro y anuncie 

la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el No, un voto manual del Representante Gabriel 

Santos y un voto electrónico, para un total de 2 votos por 
el no. 

Por el Sí, votaron los siguientes Representantes:
José Vicente Carreño Castro
David Ernesto Pulido Novoa
Hernando Guida Ponce
José Luis Pinedo Campo
John Jairo Cárdenas Morán
Modesto Enrique Aguilera Vides
Ángel María Gaitán Pulido
Víctor Manuel Ortiz Joya
Luis Fernando Gómez Betancourt
Eloy Chichi Quintero Romero
Ángela Patricia Sánchez Leal
Omar de Jesús Restrepo
Norma Hurtado Sánchez
Crisanto Pisso Mazabuel
Henry Cuéllar Rico

Óscar Tulio Lizcano González
Buenaventura León León
John Alejandro Linares Camberos
José Eliécer Salazar López
Katherine Miranda Peña
León Fredy Muñoz Lopera
María José Pizarro Rodríguez
David Ricardo Racero Mayorca
Gloria Betty Zorro Africano
Jorge Méndez Hernández
Juan Carlos Rivera Peña
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Felipe Andrés Muñoz
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache
Alonso del Río Cabarcas
Harold Augusto Valencia Infante
José Gustavo Padilla
Elbert Díaz Lozano
John Jairo Berrio
Diego Patiño Amariles
Diela Liliana Benavides Solarte
Nilton Córdoba Manyoma
Alejandro Carlos Chacón Camargo
Jaime Yepes Alzate
César Augusto Pachón Achury
Alfredo Rafael Deluque Zuleta
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi
Milton Angulo Viveros
Ya se cerró el registro y no votó en plataforma doctor 

Nicolás, un total de 44 votos manuales por el sí, para un 
total de 130 votos por el sí. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, el Representante José 
Vicente Carreño, de Centro Democrático, departamento 
de Arauca tiene el uso de la palabra para agradecerle a 
esta plenaria, Representante tiene usted tres minutos.

Intervención Representante José Vicente Carreño 
Castro: 

Gracias apreciada Presidente, a todos los compañeros, 
colegas que aprobaron esta iniciativa, agradecer en 
nombre de los habitantes del municipio de Puerto 
Rondón, la ley de menores en el sentido que ideas, 
circunstancias, personas en cada territorio de la nación, 
referencias culturales, generando identidad, empiezan 
acciones culturales, nuestro querido departamento de 
Arauca en donde la nación al asociarse a la cerebración de 
la fundación, este próximo 15 de diciembre, esto genera 
espacios necesarios para conocer, exaltar el don de y 
servicios de sus habitantes, como también su constante 
eficiente producción ganadera avala naturales y una de 
las más importantes del País.

Es así que este Proyecto de Ley de la nación la 
aceleración centenario de nuestro municipio de Puerto 
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Rondón, el departamento de Arauca, en ese orden 
de ideas, es el inicio para que Puerto Rondón en una 
ambiciosa gestión a nivel nacional e internacional que 
permita su inclusión dentro de las prioridades en el Plan 
de Desarrollo, el Presupuesto General de la Nación, el 
Presupuesto Nacional de Regalías, como también de 
los planes programas y proyectos que el Ministerio de 
Cultura, que sin duda va a concluir a un sólido desarrollo 
socioeconómico, consolidando además esas regiones 
tan importantes, como es el turismo, entre otras cosas, 
Dios les bendiga, Presidenta muchas gracias y queridos 
congresistas, a todos los que votaron sí y a los que votaron 
no también, esa es la democracia y nos hace crecer cada 
día que Dios los bendiga, en nombre de los araucanos, en 
nombre de los amigos de Puerto Rondón, muchas gracias 
Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El proyecto, vuelvo a repetir, se llama, Proyecto 
de ley número 111 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Sistema de Gestión Integral de Residuos 
Textiles. 

Los autores son; Buenaventura León León, María 
Cristina Soto, Alfredo Ape Cuello, Antonio Rodríguez, 
Adriana Magali Matiz, Juan Carlos Wills, Armando 
Antonio Zabaraín, Jaime Felipe Lozada, Juan Carlos 
Rivera, Liliana Benavides, José Gustavo Padilla, Felipe 
Andrés Muñoz, Wadith Manzur, José Elbert Hernández, 
Félix Chica, Nidia Marcela Osorio, Nicolás Albeiro 
Echeverry, Germán Alcides Blanco, Yamil Hernando 
Arana, Emeterio Montes. 

Señora Presidenta hay una proposición firmada 
por Alejandro Carlos Chacón que busca aplazar este 
proyecto, dice así, si usted me permite leerlo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por supuesto Secretario, dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así; 
En el presente proyecto de ley se imponen más cargas 

económicas a las madres cabezas de familia que actúan 
como satélite, los productores y comercializadores que 
se dedican a la actividad textil, los cuales se han visto 
afectados por la pandemia, lo que ha llevado al cierre 
de empresas y a la pérdida de empleos, por lo tanto, es 
necesario aplazar la discusión de este proyecto y buscar 
una solución para aliviar las cargas económicas que se 
imponen con este proyecto. 

Como ya se dijo, firma Alejandro Carlos Chacón, el 
ponente de este proyecto es el doctor Félix Alejandro 
Chica Correa, cumplió con los requisitos de publicación, 
fue publicado en la Gaceta del Congreso número 666 
para primer debate, en la 958 para segundo, la 378 fue 
aprobada la Comisión Quinta septiembre 29 de 2020 y se 
anunció para este debate agosto 10 de 2021.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, Representante Chacón se 
encuentra en el recinto, usted va a hacer el uso de la 
palabra para darle alguna explicación adicional.

Intervención Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

No Presidenta, entiendo que el ponente está de 
acuerdo para revisar algunos asuntos, entonces creería 
que no requiero hacer ninguna explicación y lo mismo 
que el señor autor, el doctor Buenaventura, que le vamos 

a revisar antes de tener cualquier cuestionamiento aquí 
interno.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, doctor Buenaventura y doctor Félix ¿están 
de acuerdo? Bueno, entonces quedaría aplazado este 
proyecto, quedaría pendiente cuando ya ellos logren un 
acuerdo para poderlo poner en el Orden del Día, siguiente 
proyecto en el Orden del Día Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley número 362 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se protegen los ecosistemas de manglar 
y se dictan otras disposiciones. 

Autor; María del Rosario Guerra de la Espriella. 
Ponente; Karen Violette Cure.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 827 de 2020. 
Se publicó ponencia para primer debate en la 118 de 

2021, para segundo en la 310 de 2021, se aprueban en la 
Comisión Quinta marzo 18 de 2021.

Se anunció para este debate agosto 10 de 2021, hasta 
el momento no hay ningún impedimento, la ponencia 
tiene la siguiente proposición que dice: 

Por todas las anteriores consideraciones, solicito a los 
miembros de la plenaria y la Cámara de Representantes 
dar segundo debate a la ponencia del Proyecto de ley 
número 362 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual se 
protegen los ecosistemas de manglar y se dictan otras 
disposiciones”, junto con el pliego de modificaciones y 
el texto definitivo que se propone para segundo debate 
adjunto. 

Firma Karen Violette Cure Corcione. 
Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 

ponencia que en su proposición final le recomienda a la 
plenaria que se le dé segundo debate.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, doctora Karen ¿quiere hacer 
el uso de la palabra ya, o votamos primero el informe de 
ponencia?

Perfecto, entonces vamos a someter a consideración 
el informe de ponencia de este Proyecto de ley, anuncio 
que se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿esta plenaria aprueba el informe 
cómo termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta a la plenaria si ¿aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate? Si 
alguien va a votar negativamente por favor lo manifiesta.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, Representante Karen ¿va a usar el uso de la 
palabra o votamos articulado?

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione:

Sí Presidenta, voy a tomar el uso de la palabra, quiero 
manifestar que estoy en la presencialidad, desde la oficina 
en el Congreso de la República.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto Representante, tiene el uso de la palabra 
para que pueda exponer este proyecto, si así lo requiere, 
durante 5 minutos.

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione:

Gracias señora Presidenta, muy brevemente, este 
Proyecto de ley número 362 de 2020, es un proyecto de 
ley presentado por la Senadora María del Rosario Guerra, 
que busca proteger los manglares como ecosistemas 
estratégicos de la nación, dentro de los principales motivos 
que existen para proteger a los manglares como espacios 
eco estratégicos están los servicios eco sistémicos que 
ellos prestan, los manglares son importantísimos para 
mantener el equilibrio entre los ecosistemas marinos, los 
costeros, los continentales, los insulares y los manglares 
que dan un soporte vital a distintas especies marinas, 
peces, aves, anfibios, entre otros, son también estos 
manglares los que nos permiten mantener una regulación 
entre la relación mar y tierra, que por este cambio 
climático tienen una alta relevancia para evitar la erosión 
costera, a la par, estos ecosistemas son importantísimos en 
un plano cultural y económico para muchas comunidades 
que viven en constante relación con los manglares, pues 
la cultura anfibia está relacionada totalmente con los 
recursos que consiguen con estos ecosistemas como son 
la madera, como son los peces, como son los crustáceos, 
por la importancia que tienen los manglares en el plano 
cultural ambiental, económico y social.

Es necesaria la regulación sobre estos ecosistemas que 
tengan un alcance de ley. Desde 1978 los Gobiernos y el 
Congreso han tomado muchas medidas, con la Ley 165, 
por ejemplo, el Estado colombiano se compromete entre 
otras cosas con la elaboración de planes, de programas y 
estrategias para conservar y utilizar sosteniblemente la 
diversidad biológica, en 1997, por ejemplo, mediante la 
Ley 357 se adopta la convención Ramsar relativa a los 
humedales de importancia internacional, la Ley 1450, 
perdón, del 2011 prohíbe, por ejemplo, el desarrollo 
de actividades mineras, la exploración, la explotación 
de hidrocarburos, la agricultura, la pesca industrial de 
arrastre y la extracción de componentes de corales para 
la elaboración de artesanías.

La más reciente ley que tenemos es la Resolución 
número 1263 del 2018 del Ministerio del Medio 
Ambiente, que es resultado de muchos años de normativas 
que propone. 

Primero, la actualización de estados de los manglares.
Segundo, permite proyectos de utilidad pública que 

se puedan realizar sobre estos, establece un sistema de 
información del Estado en que hoy se encuentran los 
manglares. 

Colombia tiene una extensión de manglares, sin 
embargo, lo que tenemos es una cantidad importante de 
hectáreas de manglar que no están zonificadas y por ende, 
están descuidadas en su protección y en su conservación, 
incluso la información más reciente abierta al público 
que tenemos es el 2011, por lo que hacerle veeduría y 
control a estos ecosistemas es absolutamente necesario.

Por estas razones es importante contar con una 
ley que realmente garantice la protección de estos 
ecosistemas, que ordene las zonas actuales para darle 
un uso específico que les permita a las autoridades 
ambientales, a las autoridades locales y regionales 
regular precisamente el uso y las actividades dentro 
de estos ecosistemas y precisamente, que promueva el 
conocimiento, la investigación y la educación para darle 
una real importancia estratégica a estos lugares, ¿cómo 

está estructurado el proyecto? el proyecto consta de 11 
artículos que abarcan la necesidad que debe ser cubierta 
por una normativa de carácter nacional, muchos de 
estos artículos están basados en normativas de carácter 
gubernamentales vigentes y en recomendaciones del 
Instituto de Investigación Marino Costera INVEMAR, a 
grosso modo, en los primeros tres artículos se contempla 
el objeto de la ley, las definiciones técnicas que requiere 
el proyecto y las disposiciones sobre el ordenamiento 
de las distintas zonas de manglar, dejando tres tipos de 
manglares.

Primero, que son las zonas de preservación que deben 
ser cuidadas para evitar la alteración, la degradación 
o la pérdida de estos, las zonas de uso sostenibles que 
tienen una mayor interrelación con las comunidades, 
para que los usos que tienen estas zonas sean sostenibles 
y las zonas de restauración que deben ser manejadas a 
través de intervenciones de restauración, rehabilitación 
o de recuperación ecológica, dentro de los articulados 
también se propone la obligación de restaurar zonas 
degradadas para recuperar su valor ecológico, se crea 
un programa nacional para la restauración de estos 
manglares como una gran estrategia en la que incluyen 
distintas autoridades ambientales y locales, pues para que 
se unan los esfuerzos para la restauración de estos. 

Nos unimos al 26 de julio como el día nacional del 
manglar, este día está ya internacionalmente, bueno, 
oficialmente destinado y Colombia se une a esta fecha 
internacional que ya está constituida; como medida 
complementaria para la protección de los manglares, 
dentro de este proyecto se propone una estrategia 
nacional que promueva el conocimiento de estos 
ecosistemas, estrategia que deberá ser concertada con 
la CAR, el Ministerio de Educación y el Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Un punto muy importante de este proyecto, 
Presidenta y queridos colegas, es que este proyecto se 
define que los manglares deberán ser tenidos en cuenta 
como determinantes ambientales a la hora de hacer 
modificaciones o actualizaciones en los planes de 
ordenamiento territorial, lo que nos permitirá a muchos 
que no se salten las normas en los municipios en materia 
de ordenamiento y zonificación de esta. 

Por último, esta ley promueve mecanismos de 
colaboración para la investigación científica y generación 
de capacidades para el acercamiento al conocimiento 
de estos ecosistemas, quiero agradecerles a todos los 
compañeros del Congreso, pues invitarlos a que nos 
apoyen con esta iniciativa legislativa muy importante 
hoy con todos estos temas de estos cambios climáticos 
que hoy estamos viviendo y que sé que con este proyecto 
podemos aportar un grano de arena para normatizar 
el tema de los manglares en el País, gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Karen, vamos entonces a 
votar el articulado de este proyecto, este proyecto tiene 
11 artículos, artículos 1°, 2°, 4°, 6°, 9° y 10 no tienen 
proposiciones, el artículo 3° tiene una proposición de 
Jorge Méndez avalada, el 5° de César Lorduy avalada, 
el 7° de Elizabeth Jay-Pang avalada, el 8 de Elizabeth 
Jay-Pang avalada y el 11 también de Elizabeth Jay-Pang 
avalada, es decir.

Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz:

Perdón Presidenta, el artículo 3° yo no tengo aquí, 
dentro de mis proposiciones que tengo una proposición 
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avalada por el Representante Jorge Méndez, lo tengo 
como artículo sin proposición.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Ya revisamos, entonces, vamos a dejar ese por fuera 
mientras lo revisamos, vamos entonces con el artículo 1°, 
2°, 4°, 6°, 9° y 10 sin proposiciones y el artículo 5°, 7°, 
8° y 11 con proposiciones avaladas, ¿correcto doctora 
Karen?

Bueno, entonces señor Secretario vamos a leer por 
favor las proposiciones de los artículos 5°, 7°, 8° y 11 
para que lo conozca está plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sobre el artículo 5° hay una proposición de César 
Lorduy que dice lo siguiente: 

Modifíquese el artículo quinto, en el párrafo segundo, 
propone al finalizar, después de donde dice “en las zonas 
de manglares” se agregue “o sus zonas amortiguadoras 
y de transición” y hay un parágrafo que dice “respecto a 
los proyectos obras y actividades de utilidad pública en 
ecosistemas de manglar, deberá primar el principio de 
precaución contemplado en la Ley 99 de 1993, ante las 
perspectivas de daños graves e irreversibles” el resto del 
artículo como viene en la ponencia, está avalado.

Sobre el 7° propone; en el párrafo primero, donde 
dice “el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, se agregue “creará un comité científico 
integrado”, el resto como viene en la ponencia y donde 
dice en el mismo párrafo “y costeras José Benito Vives 
de Andréis Invemar” se agregue “Representantes de las 
CAR, Representantes de las diferentes universidades 
que estén trabajando sobre el tema y Representantes de 
las comunidades costeras”, el resto como viene en la 
ponencia.

Sobre el artículo 8°, propone un parágrafo que dice; 
“parágrafo, se autoriza al Gobierno Nacional para que, 
a través del Sistema General de Regalías, pueda destinar, 
de acuerdo a los planes de restauración, recursos para 
atender las afectaciones que sufren los sistemas de 
manglares por ciclones tropicales, huracanes, sequías y 
otros fenómenos naturales”, el resto como viene en la 
ponencia, lo firma Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Sobre el artículo 11, la misma doctora Elizabeth 
Jay-Pang, propone en el párrafo primero, después de 
donde dice “costeras José Benito Vives de Andréis 
Invemar” se agregue “red colombiana de estuarios 
y manglares” y enseguida, después de donde dice 
“elaborará e implementará un programa de”, se agregue 
“investigación e innovación” y el resto como viene en la 
ponencia, firma Elizabeth Jay-Pang. 

Señora Presidenta, sobre el artículo tercero, la autora 
del proyecto recomienda que sea avalada la proposición 
del doctor Jorge Méndez, falta preguntarle a la ponente 
qué opina del tema, si ella lo autoriza o usted lo autoriza 
lo podemos leer.

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione:

Sí Secretario, me acaba de llegar la proposición y si, 
avalo la proposición del Representante Jorge Méndez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Perfecto, entonces vamos a leer, también está avalada 
sobre el artículo tercero, si usted lo autoriza, dice lo 
siguiente;

La proposición de modificación en el parágrafo 
propone; “que se agregue “raizales” entonces el 
parágrafo quedaría; “el proceso de ordenamiento del 

ecosistema de manglar deberá contar con la participación 
y concertación de las comunidades locales, campesinas, 
indígenas, raizales y negras, para la zonificación de 
áreas de preservación, uso sostenible y restauración”. 

Firma Jorge Méndez, Representante a la Cámara. 
Han sido leído señora Presidenta las proposiciones 

avaladas sobre los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 11.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias Secretario, entonces vamos a votar los 

artículos 1°, 2°, 4°, 6°, 9° y 10 como vienen en ponencia 
y el artículo 3°, 5°, 7°, 8° y 11 con las proposiciones 
avaladas. 

Anuncio que se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba está plenaria los 
artículos con proposiciones avaladas y los que vienen, 
como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Están pidiendo votación nominal, no hay unanimidad 
señora Presidenta, Juan Carlos Lozada está pidiendo 
votación nominal.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, abra el registro, gracias al 
Representante Juan Carlos Lozada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora Presidenta, entonces, señora Presidenta 
vamos a votar entonces según las indicaciones suyas 
el 1°, 2°, 4°, el 6°, el 9°, 10 y el 12 como vienen en la 
ponencia y los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 11 como viene en 
la ponencia con las proposiciones avaladas y leídas. 

Se abre el registro para votar entonces el articulado 
en referencia, se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Karen Cure vota sí, ponente.
Juan Carlos Lozada vota sí.
Sánchez Ángela vota sí.
Jay-Pang vota sí.
Juan Pablo Celis vota sí. 
Jorge Méndez sí.
Aguilera sí.
Buenaventura sí.
Rivera sí.
León Fredy Muñoz sí.
Perdomo sí.
Bonilla sí.
Lorduy sí.
Faber Muñoz sí.
Pinedo sí.
Patiño sí.
Nilton Córdoba sí.
Lizcano sí.
Víctor Ortiz sí.
Salazar sí.
Harold Valencia sí.
Manzur sí.
Liliana Benavides sí.
Estupiñán sí.
Manzur sí, ya está.
Gaitán sí.
Vicente Carreño sí.
Alejandro Chacón sí.
Pisso sí.
Banguero sí. 
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Henry Cuéllar sí.
Medina sí.
Gustavo Londoño sí.
Deluque sí.
Berrio sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, Omar de Jesús también está 

votando, señor Secretario vamos a completar los últimos 
votos, cerrar registro y anunciar el resultado por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Racero sí.
Edgar Gómez sí.
Carlos ¿Carlos Carreño?, Carlos Carreño sí, sí Carlos 

Carreño y el otro es Omar Restrepo.
Perdone, es que con el antifaz y de lejos, con la 

máscara, con el tapabocas no, no se distinguen ¿quién 
falta? por favor, Gaitán ya se registró.

Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el sí:
Elbert Díaz Lozano 
Juan Carlos Lozada Vargas
Ángela Patricia Sánchez Leal
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Juan Pablo Celis Vergel
Jorge Méndez Hernández
Modesto Enrique Aguilera Vides
Buenaventura León León
Juan Carlos Rivera Peña
Karen Violette Cure Corcione
León Freddy Muñoz Lopera
Flora Perdomo Andrade
Carlos Julio Bonilla Soto

César Augusto Lorduy Maldonado
Faber Alberto Muñoz Cerón
José Luis Pinedo Campo
Diego Patiño Amariles
Nilton Córdoba Manyoma
Òscar Tulio Lizcano González
Víctor Manuel Ortiz Joya
José Eliécer Salazar
Harold Augusto Valencia
Wadith Alberto Manzur Imbett
Diela Liliana Benavides Solarte
Gustavo Hernán Estupiñán Calvache
Ángel María Gaitán Pulido
José Vicente Carreño Castro
Alejandro Carlos Chacón Camargo
Crisanto Pisso Mazabuel
Hernán Banguero Andrade
Henry Cuéllar Rico
Aquileo Medina Arteaga
Gustavo Londoño, Gustavo Londoño votó en 

plataforma, retiramos su voto, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta
John Jairo Berrío
David Ricardo Racero Mayorca
Édgar Alfonso Gómez Román
Carlos Alberto Carreño Marín 
Omar de Jesús Restrepo Correa
En total manuales por el sí, 38 votos manuales por el 

sí, 91 electrónicos, para un total por el sí de 129. 
Por el No, ninguno manual, 0 electrónicos, para un 

total por el no de 0. Señora Presidenta, ha sido aprobado 
el articulado de este proyecto con 129 votos.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, este proyecto tiene cuatro artículos 
nuevos, todos avalados, uno de los Representantes Milene 
Jarava, el Representante Cesar Lorduy y la Representante 
Catalina Ortiz y del Representante Wadith Manzur, todos 
están avaladas, por favor darles lectura a los artículos 
nuevos.

Vamos entonces a ir leyendo los del doctor Lorduy 
y la Representante Catalina Ortiz, mientras le hacemos 
llegar los dos artículos de la Representante Milene y el 
Representante Wadith Manzur.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Doctora Karen, con la venia de la Presidenta, la 
doctora María del Rosario, acaba de radicar un artículo 
nuevo, se lo vamos a enviar para que usted lo revise, que 
es autora del proyecto y existe entonces una de César 
Lorduy, como usted bien lo dijo, María del Rosario, una 
de Catalina Ortiz y otra de Milene Jarava, se le va a enviar 
las que faltan señora Presidenta a la ponente. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, entonces me permito leer los 
artículos nuevos según lo ordenado por su señoría.

César Lorduy firma este artículo nuevo, “Se 
declara obligatorio y de interés público la forestación 
y reforestación del ecosistema de manglar, el Gobierno 
Nacional destinará en el proyecto de ley de Presupuesto 
General de la Nación, una partida para la realización 
de las actividades encaminadas a la protección y 
conservación del manglar”. 

Milene Jarava Díaz también presenta un artículo nuevo; 
“las Secretarías del Medio Ambiente de las Entidades 
Territoriales del orden departamental y municipal, 
en armonía con el Plan Nacional de Restauración de 
Manglares del que trata el artículo séptimo y el Plan 
Regional de Restauración de Manglares del qué trata el 
artículo octavo, impulsarán y promoverán la formulación 
y presentación de proyectos dirigidos a la conservación, 
restauración y aprovechamiento sostenible de manglares 
en las diferentes convocatorias dirigidas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible”.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, la Secretaría le informa que ya se 
envió a la doctora Karen Cure, las otras proposiciones de 
Catalina Ortiz que recomienda la doctora autora María 
del Rosario que sea avalada y la avala ella y la otra es la 
propia María del Rosario Guerra que está firmando una 
proposición de artículo nuevo, queremos la respuesta de 
la doctora Cure sobre el tema.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Karen, ¿usted pudo revisar los artículos 
nuevos avalados por la autora del proyecto?

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione: 

Presidenta, estoy viendo las últimas dos proposiciones 
de los artículos nuevos que acaban de llegar porque no 
tenía conocimiento de ellos, deme 2 minutos las leo y ya 
enseguida.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, mientras la doctora Karen revisa las 
proposiciones artículo nuevo, yo le quiero dar la palabra al 
Representante Edwin Fabián Orduz, que se va a despedir 
de esta plenaria puesto que ya termina la licencia de la 
Representante Neyla, así que doctor Fabián tiene usted 
cinco minutos en el atril para que pueda despedirse.

Intervención Representante Edwin Fabián Orduz: 
Muchísimas gracias señora Presidenta, en dar un 

cordial saludo a usted doctora Jennifer Arias, al señor 
Primer Vicepresidente, el doctor Carlos Ardila, al 
Segundo Vicepresidente, el doctor Alberto Albán, a los 
compañeros de la Cámara de Representantes. 

Primero que todo, darle gracias a Dios por estos 4 
meses que me permitió venir acá, a este recinto a hablar 
lo que yo siempre he manifestado en todos mis escenarios 
y mis luchas y es a la defensa del sector agropecuario 
de los pequeños y medianos campesinos que son los 
que se han visto afectados durante décadas, el País 
necesita a los campesinos para defenderse del hambre 
y sostener la biodiversidad de sus alimentos esenciales 
para la vida, los campesinos somos los guardianes de la 
soberanía alimentaria de este País, tenemos claro que el 
capitalismo induce al libre mercado, pero el capitalismo 
no puede poner en riesgo la soberanía alimentaria de un 
País democrático, un País democrático, como su nombre 
lo indica, tiene la obligación de proteger los intereses de 
las mayorías y el Estado, ese Estado solo si protege y 
resguarda la vida que merecen todos los ciudadanos.

Hoy los campesinos cultivamos sin acceso a créditos 
de fomento agropecuario, con las cifras más altas en el 
costo de los insumos agropecuarios, en enero de este 
año un bulto de fertilizante costaba 79.000 pesos, hoy 
supera los 130.000, un bulto de concentrado estaba en 
50.000 pesos, hoy vale 70.000 pesos y ni qué decir de los 
medicamentos veterinarios que en muchos de los casos 
ni siquiera se consiguen y un acto más cruel, dejamos 
de producir granos, colocamos en riesgo la soberanía 
alimentaria no solamente para los colombianos, sino 
para nuestros animalitos, acabamos la agroindustria y las 
pocas materias primas que producimos, van al extranjero 
y nos regresan procesadas a precios inexequibles, la 
realidad después de esta pandemia, es que los insumos 
agropecuarios ya casi duplican sus precios, que no hay 
una política seria de agroecología para el campo, que los 
Tratados de Libre Comercio están acabando de manera 
sistemática al pequeño y mediano productor, que el 
presupuesto del agro es una vergüenza para un País con 
vocación agrícola, que dejamos de producir cereales y 
otros granos que importamos el 100% de las harinas, 
materia prima esencial para hacer el pan que alimenta a 
nuestro País, hoy en riesgo por el alto costo que tiene este 
insumo.

Se está dejando de producir huevos por el alto costo de 
los concentrados, aquí ya colocamos en riesgo el acceso 
al desayuno de millones de familias, cuyos ingresos no 
alcanzan para comprar un huevo o un pan, podemos 
implementar cultivos alternativos como el cannabis, 

los arándanos, entre otros, sí claro, que no son de fácil 
acceso a pequeños y medianos campesinos, también 
es cierto, pero no se puede pensar en dejar de producir 
nuestras propias semillas para echarlas a la tierra, que 
no dependamos, que nuestra semillas no dependan de 
la privatización y las transgénicas del mundo, mucho 
menos dejar de sembrar o producir alimentos de primera 
necesidad como la leche, la papa, la cebolla, la zanahoria, 
las hortalizas, la yuca, el arroz, el plátano, otros granos 
y todo tipo de frutas que se dan en la riqueza de nuestro 
País y que son de primera necesidad para las familias más 
vulnerables y pobres.

Tampoco es una opción dejar el agro en manos de los 
monopolios u oligopolios eso es un crimen a la naturaleza 
cultural, y productiva de nuestro País, los campesinos 
nunca hemos pedido limosnas el trabajo es nuestra 
principal virtud y nuestro principio, el cuidado del medio 
ambiente y el agua, nuestra mayor riqueza, así como 
salvaguardar la biodiversidad de los alimentos y es por 
eso que exigimos garantías para poder seguir en nuestros 
territorios haciendo esta tarea, esas garantías dependen 
del Congreso, de ustedes Honorables Representantes, que 
el yugo de la indiferencia y el ego de nuestros liderazgos 
no hago bien la esperanza de soñar con un País rico, 
biodiverso y lleno de igualdad y por supuesto, en paz. 

No olvidemos estimado Representantes que el 
campesino nace para sembrar, cosechar y hacer posible 
que los alimentos lleguen a la mesa de 50 millones de 
colombianos y colombianas; gracias a todos los que 
escucharon está credencial que no es de Fabián Orduz, 
sino del campesinado boyacense, a quienes durante esta 
pandemia nos llamaron héroes porque a pesar de las 
circunstancias no paramos de producir, pero mí mayor 
gratitud está con los boyacenses que confiaron en mí para 
representarlos, fue corto el tiempo, pero desde cualquier 
escenario en el que estemos no nos detendremos en exigir 
la dignidad que el campo se merece.

Agradezco a la doctora Neyla Ruiz por haberme dado 
esta oportunidad los campesinos del departamento de 
Boyacá, a todos los amigos, al Representante Chacón, 
al doctor Juan David Vélez, Presidentes de la Comisión 
Segunda, quiénes me acogieron a la Comisión Segunda, 
a esta mesa directiva y también a la mesa directiva que 
dirigió el doctor Germán Blanco, que muchas gracias a 
él por haberme acogido y haberme brindado los espacios 
y las garantías para hablar del campo acá en este recinto, 
muchas gracias señora Presidente y que Dios me los 
bendiga a todos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Fabián, para nosotros fue un gusto y 
honor tenerlo en esta plenaria, muchas gracias, usted es 
una muestra de esencia en la diferencia, a pesar de las 
diferentes ideologías se portó siempre como un caballero 
así que lo felicito y que Dios le dé la oportunidad de 
volver a estar en esta plenaria, Dios lo guarde y muchos 
besitos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Òscar Darío, qué pena, es que no le escuchamos 
bien.

Intervención Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda: 

No, si me da la palabra un segundo, yo quiero decirle 
al doctor Fabián que es un gran parlamentario, un hombre 
estudioso, respetuoso, un hombre de buenos modales, que 
sabe del tema que predica, del tema del campo, del tema 
del agro, que representa muy bien a los campesinos, la 
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verdad es que un gran parlamentario, yo quiero exaltarlo 
y enviarle un mensaje de felicitación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Óscar Darío, querido Vicepresidente 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Fabián, de verdad que ha sido una experiencia muy 
positiva, ese paso por la Cámara de Representantes, 
esos meses que estuviste representando a nuestro 
pueblo colombiano, aquí seguramente redundará en tu 
formación y todos los esfuerzos que hiciste para mejorar 
en este corto tiempo los proyectos en los que participaste 
seguramente también rendirán frutos, en el camino, en la 
lucha por los derechos de nuestro pueblo nos seguiremos 
encontrando, suerte Fabián.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Doctor Álvarez, por favor enviarle copia de las 
intervenciones, incluyendo la señora Presidenta, para 
que el doctor Fabián Orduz se lleve un buen recuerdo de 
la Cámara, felicitarlo también de parte de la Secretaría 
General y de sus compañeros.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Elizabeth Jay-Pang, me estaba pidiendo 
el uso de la palabra.

Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz: 

Presidente, si me lo permite yo quiero referirme 
al proyecto de protección de manglares de verdad que 
quiero felicitar a su autora, doctora María del Rosario, 
ese es un proyecto que tiene que ver mucho con mí 
región y por eso es de suma importancia y de suma 
importancia para nosotros, la protección de los manglares 
en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, significa asistencia alimentaria porque a través 
de ellos se repoblan todos los ecosistemas, pero también 
es protección para la misma… 

…para el mismo problema que tenemos grave en el 
archipiélago de San Andrés y en mucho, casi en toda las 
regiones del caribe, el pacífico qué es la erosión de las 
playas, somos nosotros los protectores precisamente de 
las playas cuando hay huracanes y tempestades, por eso 
hay que protegerlo doctora y de verdad que el nombre de 
la región caribe y del pacífico quiero agradecer a usted 
por esa iniciativa, porque no solamente es el Ministerio 
del Medio Ambiente, que tiene que ver con la protección 
y regulación para que se puedan proteger los manglares 
y no solamente es el INVEMAR qué debe hacer la 
investigación.

Por eso las proposiciones, presenté algunas iniciativas 
para que se incluyera otras instancias que tiene que 
ver con la protección, como es la red de protección de 
manglares, donde tienen asiento las universidades, el 
sistema de investigación es sumamente importancia para 
que nosotros podamos cultivar los manglares en el País, 
además de eso, las CAR, juegan un papel muy importante 
para la protección y hacer cumplir todos, los todos los 
programas que ensanchen y promueva el Ministerio del 
Medio Ambiente, pero no solamente es algo macro, es 
también las regiones que tienen que ver con eso, por 
eso hay que determinar programas en torno a la región, 
porque la función que cumple un manglar en el pacífico, 
por ejemplo, no es lo mismo que los que cumplen el 
archipiélago o en o en el caribe colombiano, cada región 
debe tener un sistema de protección de sus manglares 

que responda a ese oficio que cumple el manglar en esta 
región.

Por eso los saberes ancestrales de las comunidades de 
toda la costa son muy importantes también para que se 
vinculen, no solamente el medio ambiente sino también 
las CAR, el sistema, la Red de Protección de Manglares 
pero también las comunidades, entonces de verdad 
doctora María del Rosario quiero agradecer en nombre 
de la comunidad de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina esa iniciativa que va acorde con todo el tema 
de protección que debe cumplirse en el Archipiélago, 
esto responde también a todo los impactos del cambio 
climático, entonces realmente es un buen proyecto y 
quiero nuevamente felicitar a usted y a la ponente por 
preocuparse por este por estos temas que son de suma 
importancia no solamente para el caribe sino también para 
el pacífico, muchas gracias doctora María del Rosario y 
Presidenta, muchas gracias a usted.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señora Representante, doctora Karen ¿pudo 
revisar los artículos nuevos?

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione: 

Sí señora Presidenta, quedaron tres artículos nuevos 
aprobados con aval que son del Representante César 
Lorduy, Catalina Ortiz y Milene Jarava y el artículo nuevo 
del Representante Manzur, lo deja como constancia 
debido a que requiere ya un estudio más profundo del 
Ministerio del Medio Ambiente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Y el de la Representante, ¿el de la senadora María del 
Rosario? 

Perfecto, entonces vamos a votar los tres artículos 
nuevos avalados, vamos a leer el último que falta.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Artículo nuevo presentado por la Representante 
Catalina Ortiz Lalinde, señora Presidenta, qué dice así:

Artículo nuevo. En caso de que los manglares se 
encuentren al interior de alguna área protegida o zona 
amortiguadora en el territorio nacional, las medidas de 
conservación establecidas en este proyecto, no excluirán 
las medidas de protección para dichas zonas. 

Está leído el artículo nuevo de la Representante 
Catalina Ortiz.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, entonces vamos a votar 
ahora sí los tres artículos nuevos que han sido avalados 
por la ponente, que son; Milene Jarava, César Lorduy y 
Catalina Ortiz, anuncio que se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba está 
plenaria los artículos nuevos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta a la plenaria si ¿aprueban los 
tres artículos nuevos avalados?, si hay alguien que vaya a 
votar negativamente sobre estos tres artículos nuevos por 
favor lo manifiesta en este momento.

Señora Presidenta han sido aprobados por unanimidad 
los tres artículos nuevos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos con el título y la pregunta, por favor señor 
Secretario leer el título.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: por medio de la cual se protegen los ecosistemas 
de manglar y se dictan otras disposiciones y la pregunta; 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su trámite 
para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto señor Secretario, le pregunto a esta plenaria 
si aprueban el título y la pregunta, anuncio que se abre la 
votación, anuncio que se va a cerrar, se cierra la votación, 
¿aprueba el título y la pregunta esta plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta la plenaria se aprueba el título 
y la pregunta, si alguien va a votar de manera negativa 
por favor lo manifiesta.

Señora Presidenta ha sido aprobado por unanimidad 
el título y la pregunta de este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, doctora Karen ¿quiere hacer el 
uso de la palabra para agradecer a esta plenaria?

Intervención Representante Karen Violette Cure 
Corcione: 

Agradecerle a la doctora este proyecto, a la 
Senadora María del Rosario Guerra, por esta iniciativa 
tan importante ya pues la Representante Jay-Pang de 
la Isla de San Andrés dio la importancia que tiene la 
preservación y el cuidado de este tipo de ecosistema 
cómo son los manglares, de igual, agradecerles a todos 
los compañeros y creo que este es un Congreso y una 
Cámara donde trabajamos en todo lo que tiene que ver 
con esto del cambio climático y todo lo que tiene que 
ver con la preservación y la conservación del medio 
ambiente, le doy un espacio a la Senadora María del 
Rosario, autora del proyecto, para que se dirija a la 
Cámara de Representantes, gracias señora presidenta y 
gracias colegas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Karen, tiene el uso de la palabra 
la Senadora María del Rosario Guerra que se encuentra 
en el recinto de esta plenaria, felicitaciones senadora por 
este proyecto tan importante, tiene tres minutos.

Intervención Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella: 

Gracias Presidente, un saludo para usted, 
agradecimiento especial a la ponente, la Representante 
Karen Cure y a la plenaria de la Cámara por la aprobación 
de este proyecto de ley; este proyecto surge del deterioro 
en que se encuentra los manglares en el Golfo de 
Morrosquillo, sin ningún control, se tala el manglar para 
construcciones ilegales e incluso para construcciones 
autorizadas por mandatarios locales.

Esa misma situación se presenta en el Archipiélago 
de San Andrés, en toda la línea costera del caribe 
colombiano, afectado significativamente las costas y la 
erosión que ella sufre, por ello es muy importante que se 
preserven y que se recupere, entre otras cosas, para que 
no sigamos teniendo ni minería, ni pesca industrial, ni 
infraestructura que siga deteriorando los manglares. 

La pesca artesanal se ha reducido significativamente 
como consecuencia del deterioro de los manglares, con 
este Proyecto de Ley buscamos generar conciencia de 
que hay que protegerlo y que los órganos competentes 
para ellos, Ministerio de Ambiente, Corporaciones 

Autónomas, autoridades locales, centros de investigación, 
tienen que aportar su grano de arena, los manglares son 
fundamentales para la estabilización de las costas, pero 
también para la generación de medios de supervivencia 
para la pesca artesanal, ese es el alcance de este proyecto 
de ley, por eso quiero agradecer a la plenaria de la Cámara 
la aprobación en el día de hoy, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señora senadora, bienvenida siempre a esta 
plenaria, Representante Alejandro Carlos Chacón tiene el 
uso de la palabra.

Intervención Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, a celebrar la votación de este 
proyecto, a la doctora María del Rosario felicitarla, muy 
importante esta protección de los manglares y reforzar 
esas normas por las que luchó el Partido Liberal en el 
año 2011, en la ley número 1450, la protección de los 
arrecifes coralinos, ley que impulsamos los liberales 
y que logró ser parte de la Norma 1450 del 2011, en 
ese mismo momento, también logramos protecciones 
importantes de autorías nuestras, como la protección de 
los páramos y humedales en Colombia, al día de hoy no 
han podido explotar en Colombia, ni un arrecife coralino 
minera ni petroleramente, petrolíferamente, ni minera, ni 
petrolera, los páramos y humedales de este País.

Es importante que el Congreso de la República 
siga adelantando las protecciones que requieren este 
País, doctora María del Rosario la felicitamos por esta 
iniciativa tan importante, los manglares son también 
parte de nuestra diversidad y que faltaba protegerla al 
lado, queridas compañeras, de los arrecifes coralinos de 
la actividad minera y petrolera, nos tocó luchar mucho a 
los liberales contra tanta empresa, tanta licencia mineras 
y petroleras que estaban y tenían licencia en este País, 
fue muy difícil pero lo logramos y así la protección de 
los páramos y humedales de las empresas mineras y 
petroleras, por eso no solamente los páramos de Santurbán 
y los demás páramos de este País han sido protegidos y 
ha seguido este Congreso de la República ese camino 
y por eso celebramos, doctora María del Rosario, mi 
querida compañera durante años de la Comisión Tercera, 
que podamos acompañarla en la protección también de 
los manglares que se requerían, muchas felicitaciones 
doctora María Rosario.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Alejandro Carlos Chacón, vamos 
entonces a hacer anuncio de proyectos, por favor señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se anuncian para el día martes 17 agosto de 2021 
los siguientes proyectos de ley o cuando se tramiten 
proyectos de ley y actos legislativos.

Proyecto de ley número 111 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se crea el Sistema de Gestión Integral 
de Residuos Textiles.

Proyecto de ley número 443 de 2020 Cámara, 
por la cual la nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Cerveleón Padilla Lascarro del municipio de 
Chimichangua – Cesar.

Proyecto de ley número 026 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se promueve la educación inclusiva y 
el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes, con 
trastornos específicos del aprendizaje”. 
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Proyecto de ley número 513 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual la nación conmemora la vida y obra de 
la ilustre María Betsabé Espinal. 

Proyecto de ley número 323 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se otorgan directrices frente al servicio 
de información y búsqueda de ofertas de empleo, ley de 
empleo digno”. 

Proyecto de ley número 1262 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se expide la ley general para el manejo 
integral al sobrepeso y la obesidad. 

Proyecto de ley número 249 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se estimula y fomenta la recreación 
como estrategia para promover la cultura turística local 
y se dictan otras disposiciones. 

Esos son los proyectos que se anuncian para el 
próximo martes 17 de agosto de 2021, según la indicación 
que nos han dado por parte de la Presidenta, se va a citar 
a las 2 p. m.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, Representante Edward Rodríguez 
no había visto que me había solicitado el uso de la palabra, 
¿se encuentra todavía en la plataforma?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra 3 minutos Representante y 
que pena que no había visto el mensaje.

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Menos, yo creo que uno de los temas que nos ha 
destacado como Congreso de la República es proteger el 
medio ambiente y esto significa que construimos en la 
diferencia, pero además, que el ambiente y otros temas 
están por encima de la política, de tal manera que yo 
quiero felicitar a nuestra gran senadora, la doctora María 
del Rosario Guerra y por supuesto al Congreso, por seguir 
avanzando en temas ambientales que realmente permiten 
tener conciencia de lo que tenemos como ecosistemas, 
pero además, también promover la protección de los 
mismos, gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Edward, Secretario ¿cuál es el 
siguiente punto en el Orden del Día? ¿ya acabamos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, se ha agotado el Orden del Día.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Perfecto Secretario, a todos los que nos estuvieron 

viendo el día de hoy, muchas gracias a mis compañeros 
Dios los bendiga, que tengan un buen regreso a sus 
territorios, a todos los que nos estuvieron acompañando 
aquí en la plenaria muchas gracias, bendiciones, nos 
vemos el día martes, que tengan un feliz fin de semana, 
muy productivo y que lleguen a todas sus comunidades, 
que Dios los bendiga, se levanta la sesión siendo las 6:53 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Muy buenas noches, muy buenas noches a todos, se 
ha levantado la sesión siendo las 6:53 como lo dijo la 
Presidenta y se ha citado para el martes 17 de agosto a 
partir de las 2 pm, feliz fin de semana, feliz puente, muy 
amables.
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